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E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento durante 
el mes de junio de 1932, aprobado en sesión del día 29 de julio

del mismo año

Sesión ordinaria del día 3

Se aprobó e! acta de la sesión anterior.
Se acordó: Suspender de empleo y sueldo al funcionario 

D. Clemente Iglesias, en vista de las continuas faltas de asis­
tencia a la oficina y a resultas de la sanción que en sii oportu­
nidad se dicte como consecuencia del expediente que se halla 
en tramitación instruido contra el citado funcionario.

Solicitar del Gobierno de la República conceda al excelen­
tísimo Ayuntamiento, a cuenta del saldo existente a su favor 
como resultado de la liquidación de créditos y débitos entre el 
Estado y el Municipio, la suma de 3.000.0ÜO de pesetas, de 
las cuales se destinarían 725.069,15 a la construcción de la 
nueva Cárcel de mujeres, conforme a lo acordado.

Instalar provisionalmente en el antiguo Hospicio —hoy 
destinado a Museo y Biblioteca Municipales—, en los locales 
que recaen a la calle de la Beneficencia y que no se encuen­
tran actualmente ocupados, la Oficina de Colocación y de 
Lucha contra el Paro forzoso, y realizar por la Dirección de 
Arquitectura las obras de acoplamiento necesarias, cuyo im­
porte será cargo al crédito que para ateocioties de la expresa­
da Oficina fué acordado por el excelentisimo Ayuntamiento.

Suprimir, por estar vacante y ser innecesaria, una de las 
dos plazas de Arquitecto de la Sección de Edificación que, 
dotadas con el haber anual de 15.000 pesetas cada una, figu­
ran en el concepto -344 de! vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior; restablecer la plaza de Arquitecto general 
de la Sección de Urbanización, con el haber anual de 15.000 
pesetas, y consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del Arquitecto municipal Sr, Fernández 
Quiiitaiiilla. _

Aprobar, conforme con lo interesado por el señor Director 
de la Institución Municipa! de Puericultura, el reconocimiento 
y abono a los operarios de dicho ramo doña Mercedes Ortiz 
Herboso y D.’ Lnis López Leonardo de un cuatrienio vencido, 
en la cuantía de 0,50 pesetas.

Aprobar, conforme con lo interesado por el señor Ingeniero 
Jefe de Talleres, Acopios y Aprovisioiiamieníos, el reconoci­
miento y abono al Lavacoches D, Ensebio González Peral de 
un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas.

Aceptar la dimisión que D. Lucio Martínez Gil ha pre.sen- 
tado del cargo de Vocal de la Comisión de Ensanche.

Aceptar la renuncia queD. Julián Besteiro lia presentado 
del cargo de Vocal de la Junta Municipal de Primera Ense­
ñanza’.

Aceptar la dimisión formulada verbalmente por el Vocal 
de la Comisión de Ensanche D. José Noguera.

Acceder a la petición de! Ayuntamiento de Cbamartiii de 
la Rosa sobre cesión de algunos urinarios, y en su virtud 
ceder a dicho pueblo, por el precio de 100 pesetas uno, los 
cinco urinarios que existen en el depósito del paseo de las 
Yeserías.

Rectificar, con referencia a los Médicos terceros de la 
Beneficencia Municipal D. Hermenegildo Ramo Rea), don 
Martín Galarreta Jiménez, D, Manuel Pérez de Petinto, don 
Eduardo González García, D, Gustavo Núfiez Juarros, don 
Fermin Palenzuela Martín y D. Antonio Lino González, la 
fecha fijada en ia reorganización de servicios como punto de 
partida para el cómputo de los prestados por los solicitantes, 

.Anunciar oposiciones para cubrir quince plazas de Maes­
tras de Sección de Escuelas municipales y diez de Maestros, 
para atender a las necesidades presentes y futuras, tanto de 
las Escuelas de sostenimiento voluntario como de las estable­
cidas con motivo de la reorganización que se proyecta en el 
Colegio de la Paloma (niños y niñas), con la prohibición de 
que por el Tribunal se aprueben más plazas de las convoca­

das; siendo el sueldo que deberán disfrutar estos Maestros el 
de 4,000 pesetas anuales, y celebrándose los ejercicios con 
arreglo a lo prevenido en el reglamento de Maestros y Es­
cuelas mmiicipales de Primera enseñanza.

Interponer recurso conteiicioso-adminislrativo ante el T ri­
bunal Provincial contra fallos del ihistrisimo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia recaídos eii la redamación for­
mulada ante el mismo por D, Saturnino Pérez Martin, en 
nombre de la Arclncofradía Sacramental de San Miguel, Santa 
Cruz y Santos Justo y Pástor, contra la Ordenanza ninnerò 3 
de las aprobadas por el Ayuntamiento para el ejercicio actual, 
reguladora del derecho y tasa por expedición de licencias de 
inhiimaciones y traslados e inspección de los enterramientos en 
Cementerios particulares. ,

Interponer recurso conleiicioso-admiiiistrativo ante el T ri­
bunal Provincial contra fallos del ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia recaídos en la redamación formu­
lada ante el mismo por D. Juan Llórente Odioa, Presidente 
de la Sociedad El Porvenir Feriante, contra la Ordenanza 
número 30, reguladora, durante el ejercicio actual, del dere­
cho o tasa sobre aprovechamiento de la vía pública.

interponer recurso contencioso-administralivo ante el Tri­
bunal Provincial contra resoluciones dictadas por el ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, con fechas 5 de 
abril y 9 de mayo'últimos, respectivamente, con motivo de la 
reclamación formulada contra la Ordenanza reguladora, duran­
te el ejercicio actual, de lo.s derechos de inhumaciones e ins­
pección de traslados en Cementerios particulares por D. Sa­
turnino Pérez Martin, en representación de la Archicofradia 
Sacramental de San Lorenzo y San José,

Interponer recurso coiiíencioso-administrativo ante el Tri- 
biiiial Provincial contra las resoluciones dictadas por el iliis- 
trlsimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, con 
fechas 26 de marzo y 4 de mayo, respectivíimente, con motivo 
de la redamación formulada contra la Ordenanza reguladora, 
durante el ejercicio actual, de los derechos de inhiimacioncs e 
inspección de traslados en Cementerios particulares por don 
Saturnino Pérez Martín, en representación de la Archicofradia 
Sacramental de San Sebastián,

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Santiago Nájera Alesili sobre revocación del fallo del Tribunal 
Económico administrativo de la provincia denegatorio de la 
reclamación contra el arbitrio sobre increnienlo del valor de 
los terrenos correspondiente a la transmisión de !a finca 
número 33 de la calle de Luchana y números 24 y 6 de ia de 
Juan de Austria.

Acatar la resolución dictada por el Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia en reclamación del Vizconde de 
Cuba, representando al Centro de Acción Nobiliaria, contra el 
arbitrio sobre inquilinato correspondíeníe al piso bajo derecha 
que ocupa dicha entidad en la finca números 4 y 6 de la calle 
de Fernando VI,

Reconocer e! crédito de 1.283 pesetas, a que asciende el 
importe de la factura de la Sociedad Española de Papelería 
por suministros de material de dibujo para el Gabinete de 
Delineacióii de la Dirección de Vías y Obras, y disponer se 
incluya dicho gasto en el primer presupuesto ordinario que se 
forme, por no existir crédito expreso al que pueda tener apli­
cación en el vigente.

Reconocer a favor de la Sociedad Electra Madrid el crédi­
to de 715,16 pesetas, a que asciende el importe de las factu­
ras correspoiidientes por .suministro de flùido eléctrico durante 
el ejercicio próximo pasado a varias dependencias municipales 
adscritas a la Dirección de Incendios, y ordenar su indtisióii 
en el primer presupuesto que se forme.

Ayuntamiento de Madrid
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Reconocer a lavar de la Cooperativa lilectra Madrid el 
crédito de 44fi,45 peseta» por suministro de flùido eléctrico 
durante el ejercicio prOximo pasado a la ambulancia del Labo­
ratorio, situada en la calle de las Peñuelas, 12, y disponer se 
incluya dicho crédito en el primer presupuesto ordinario í|ue 
se forme.

Reconocer a favor de la Sociedad Cooperativa Electra 
Madrid el crédito de 2.2(-í7,l 1 pesetas, ijiiporte de facturas por 
suministro de fluido eléctrico durante el ejercicio próximo 
pasado a varias dependencias de Mercados, y disponer sii 
inclusión en el primer presupuesto ordinario que se forme.

Reconocer a favor de la Sociedad (Cooperativa Hiecíra 
Madrid nn crédito de 240,(i2 pesetas, importe de facturas 
por sinninistro de fluido eléctrico durante el ejercicio próximo 
pasado a Varias dependencias del Servicio de limpiezas, y 
dispojier su iticliisión como tal crédito reconocido en el primer 
presupuesto ordinario rpie se forme.

Disponer que, con cargo al rematiente acusadt> por la 
liquidación del presupuesto de 19.1!, se habilite uii crédito de 
18,000 pesetas con destitio a la terminación de las obi as del 
mausoleo destinado a albergar los restos de lo,s héroes de 
Cuba y Filipinas, creando un nuevo concepto, el 857-', dentro 
del capitulo XI, articulo 1.", que diga: «Rara las obras pen- 
dietites de realización eji el mausoleo destinado a albergar los 
restos de los héroes de (.luba y Filipinas.*

Seilalar que el canon a satisfacer por la Sociedad Unión 
Fléctrica Madriletla, como consecuencia de su instancia para 
construir cinco arquetas sublerróneas para instalaciones de 
[faiisforiiiación y distribución de energia eléctrica, cuyos eni- 
plazamieiitos son: una en la plaza de Uastelar; otra en el paseo 
de la Castellana, frente a la calle de Alcalá Galiano; otra en 
la de Serrano, esquina a la de Colamela; otra en la de Moreto, 
esquina a la de Casado del Alisal, y otra en la plaza de Anto­
nio Xozaya, sea el de 21.080,75 pesetas.

Aprobar la liquidación de los ingresos y gastos que eleva 
el Jefe de la Sección de l'ropios de la Administración de Ren­
tas y Exacciones municipales, eti concepto de Administrador 
de la casa m'nnero 155 de la calle de Fuencarral, durante el 
[11 i niel' trimestre del año actual, cuyo saldo de 2.2(Ki,92 pesetas 
ha sido ingresado en arcas minucipales, y disponer que las par­
tidas que se señalan, concspondientes al 5 por 1(X) de gastos 
de adininislración y cobranza, que en junto suman la cantidad 
de 180,,50 pesetas, sean ingresadas en arcas municipales por 
el funcionario (|ue tm rendido las cuentas

Requerir a la Sociedad Madriletla de Tranvías para que 
realice nn ingreso en urcas mimicipales proporcional y a cuen­
ta de los beneficio.» que lia obtenido durante el ejercicio indus­
trial de 1031-32, que se estima en 50U.817,05 pesetas, como 
tercera parte del crédito de 1 772,4,52,04 pesetas que como 
tasa muiiicipa! figura consignado en el capitulo V ili, articu­
lo 2,", concepto 75 del vigente presujiuesto de ingresos. 

Adoptar los ncuerdos correspomlientes como consecuencia 
de las instancias formnladas por I), Henilo Herrero Descalzo 
y i), Luis Azcárate Fernández, industriales, establecidos eii 
ius imnediactoiies de Puerta de l lierro, solicitando se les ceda 
eii arrendamletito mía faja de terreno en el quinto Vivero, 
silimtlo entre In carietera de Madrid a FI Pardo y el rio Man­
zanares, desde Puei tn de I lleno al l ’ ncnte de San Feriiando, 
(|ue la excelentísima Corpoiación viene llevando en arriendo y 
cuya cesión tiene solicitnda del Ministerio de Hacienda, por 
pertenecer dicho Vivero al extinguido Patrimonio de la Co­
rona.

Aprolinr la medición y valoración que, conio cousecnencia 
de la tini de cnerdas para situaren alineación oficial latinea 
miniero 4 de la calle de Miguel Servet, se lia practicado para 
la expropiación, con destino a ensanche de la vía ptiblicn, de 
mm parcela de 85,4 I metros cuadrados, y di.sponer que se 
lleve a efecto esta expropificióii, ahoiiáiidose sii importe, que 
se eleva por todos conceptos a 9,(i59,,15 pesetas, con cargo al 
crédito consignado en el concepto ,5fit del vigente presupuesto, 

Aprohm un presiipiiesto, ¡mpoi tante 1,242,12 pesetas, 
pura la constnicdóii de fosos para limpieza y repuración de 
carruajes automóviles en los Parques [irirnero, segundo y 
cinirki del Servicio contra liicciidios, y que dicho gasto sea 
satisfecho con cargo al crédito consignado en el concepto v347 
del vigente presupuesto.

Aprobar tm presupue.sto, importante 524,18 pesetas, a que 
ascienden los materiales necesarios pura que por el personal

municipal de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios se ejecu­
ten las obras que se estimen indispensables de levantado de 
pavimento de la sala contigua a la de esterilización, de la Ins­
titución Municipal de Puericultura, siendo cargo dicho gasto 
al crédito consignado en el concepto 347 del presupuesto.

Acordar que, como incluido en los beneficios concedidos 
por acuerdo municipal, por d  que se indultó de cumplir las 
(Drdenanzas municipales, a los efectos de alturas, a todos los 
propietarios que habían edificado con mayor elevación de la 
permitida, se consienta e! exceso de altura, mediante el abono 
de la cantidad de 1,644,50 pesetas, al propietario de la finca 
de la calle de Navarra, con vuelta a la de Francisco Salas 
f Extrarradio)

No mostrarse parte, sin renunciar por ello a la indemniza­
ción que pueda corre.sponderle al excelentísimo Ayuntamiento, 
en el sumario que instruye el Juzgado del distrito del Congre­
so por daños causados por un automóvil en un banco de ma­
dera de dos asientos del paseo de Atocha.

Disponer qne, con cargo al crédito consignado en el con­
cepto 127 del presupuesto vigente, se abone una factura, im­
portante 1,205 pesetas, remitida por la Dirección de Vías y 
Obras por material eléctrico smiiiiiisírado a Talleres, Aprovi- 
sioiiamieníos y Acopios, con destino al alumbrado del Extra­
rradio.

Aprobar tres presupuestos, importantes 38.525,09, .350,15 
y 10,612,85 pesetas, para pavimentación con material de as­
falto fundido, instalación de encintados y aceras de cemento, 
reforma y ampliación del alumbrado público existente, e insta­
lación de tuberías y bocas de riego, respectivamente, en la calle 
de Mallorca, y satisfacer el expresado gasto con cargo a los 
conceptos 54, 5,” y 32 bis del presupuesto extraordinario 
de 1931.

Aprobar ini presupuesto de 12.323,58 pesetas para la ins­
talación de aceras de cemento continuo en el paseo de Atocha, 
trozo comprendido entre las calles del Doctor Velasco y Nice- 
to Alcalá Zamora, y disponer que dicho gasto sea cargo al 
concepto 371 del presupuesto vigente.

No mostrarse parte, sin renunciar por ello a la indenmiza- 
ción que pueda corresponder al excelentísimo Ayuntamiento, 
en el sumario que instruye el Juez del distrito de Palacio por 
hurto de seis corderos en la Casa de Campo.

Acordar la enajenación por pujas a la llana del trigo y los 
galgos existentes en la Casa de Campo, y también que, eiitre- 
tauto se decida el aprovecliainiento definitivo de la finca, se 
suspenda la siembra en la misma.

Autorizar a la Sociedad Madrileña de Tranvías para la eje­
cución del bordillo que en la calle de AníonioXópez solicita 
instalar, y que se proceda, conforme a lo propue.sto por la Ge­
rencia fécnica nuinicipal, a construirse un seto de 70 y 80 cen- 
timetros a todo lo largo de la vía y por la parte interior, dejan­
do únicamente en puntos convenientes paso para los peatones.

Autorizar a la Sociedad Madrileña de 3'ranvias a variar el 
emplazamiento de pasavías proyectado en el cambio final de 
la línea de las Delicias.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
Indican:

Para constniir casas: en la calle de América, sin número; 
en la de Mumiel Muñoz, 23; en la de Concepción Bahamonde, 
sin núnieto; en la de Porthos, sin número; en la de Talleres, 
sin número (prolongación de la de Valderribas, con vuelta a la 
de Pajaritos); dos, en la de Martínez Corrodiaiio, sin número; 
en el final de la de loa Ferroviarios, sin número; en la de Jeró- 
nima Llórente, 40 provisional; en la de Tremps, sin número 
(Dehesa de la Villa), y en la de José Noriega, 65 provisional.

Para diversas construcciones: para hotel en la manzana 
H 2, con fachada a tas calles del Vivero y de los Vascos; para 
cobertizo en el inlerior de la finca número 2 de la plaza del 
Puente de Segovia; para cobertizo en nn solar sin número de 
la calle particular de Casimiro Castellote; para nave y vivien­
da en el número 22 de la carretera del Este, con vuelta a la 
calle de 'lomás Cuesta; para muro de cerramiento en e! solar 
minierò 13 de la calle de Ayllón y Domínguez. .

Para ejecutar obras de ampliación: en la casa número 40 
de la calle de Sallaberry; en la número 2 de !a del Porvenir; en 
la número 64 elei paseo de Extremadura, y eu las números 15 
y 17 del de Atocha.

Para ejecutar obras de reforma: en la calle del Conde de 
Vilclies, sin tuimero.

ütam lento  de Maarid
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Anillar el concurso celebrado para derribo de los edificios 
de Caballerizas y aprobar los pliegos de condiciones faculíati- 
vas y económico-administrativas, que figuran unidos en el ex­
pediente, para anunciar concurso a los iiiistnos efectos durante 
el plazo de nn mes.

Adjudicar el concurso convocado para suministro e instala­
ción de aparatos liídrantes en las vías públicas de esta capital 
a !a proposición que corresponde a la Sociedad Talleres de 
Üptica y Mecánica de Precisión, pero siempre que se denmes- 
tre que los aparatos reúnen todas las características y condi­
ciones necesarias para funcionar con plena eficacia y rendi­
miento con las conducciones e instalaciones establecidas pol­
los Canales de! Lozoya; en otro caso la adjudicación se enten­
derá como no hecha; y que, en armonia con lo previsto en el 
pliego de condiciones facultativas, se abone la indemnización 
de I..5Ü0 pesetas a cada una de las proposiciones presentadas 
por Guillermo B'erenyi (S. A.J y Sociedad Anónima Maquinista 
y Fmididones del Ebro.

Aprobar un presupuesto, importante 507,03 pesetas, para 
instalar una acera frente a la finca número 123 provisional de la 
calle del General Alvarez de Casti o; debiendo ser cargo dicha 
suma al capítulo II, articulo 2A, concepto 5.“ de! presupuesto 
extraordinario del Ensaiiclie de 1031.

Aprobar uíi presupuesto, importante 10.124,«5 pesetas, 
para instalar aceras en la calle de Lope de Rueda, desde la de 
O'Üotmeil a la del Alcalde Sáinz de Baranda; debiendo ser 
cargo dicha suma al crédito consignado en el capitulo li, ar­
ticulo 2.", concepto 5." del vigente presupuesto extraordinario 
del Ensanche.

Aprobar un presupuesto, importante 1,729,65 pesetas, para 
la reforma y ampliación del alumbrado en la calle de ¿urbano, 
entre las de Garcia de Paredes y el paseo del Hipódromo; de­
biendo ser cargo dicha suma al capitulo I!, artículo 6.“ , concep­
to 9.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche de 193!,

Aprobar el presupuesto de 2.523,05 pesetas para la reforma 
y aumento de alumbrado por gas en la Cuesta de las Descar­
gas, cuyo gasto será cargo al crédito consignado en el capitu­
lo II, artículo 2°, concepto 9.“ del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931.

Aprobar e! reconocimiento y abono a la Inspección técnica 
de ferrocarriles a;,,;..;/... i.. — í.:u„ j j . i mde la primera división de la cantidad de 130 
pesetas, en concepto de honorarios devengados por el estudio 
de im proyecto de tubería de conducción de aguas que atravie­
se la línea del ferrocarril de circunvalación, con cargo al capi­
tulo IX, artículo único, concepto 104 de! vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

Aprobar el presupuesto de 25.950 pesetas para pavimentar 
con material usado el camino viejo de Leganés, cuyo gasto 
será cargo al capítulo III, articulo 2.“ , concepto 18, subconcep­
to 2." del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Aprobar un presupuesto de 4.779 pesetas para proceder a 
la pavimentación con material usado de la calle del Conian-
daiite Füiitanes; debiendo ser cargo dicho gasto ai capítulo lil,  
articulo 2.“ , concepto 18, subconceplo 3.” del presupuesto ex-
traordinario del Ensanche de 1931,

Aprobar los presupuestos para procederá la pavimentación 
con material usado de las calles particulares de Francisco Na­
varro Ledesma y Eduardo Jiiarranz, situadas en el Extrarra­
dio, que importan en junto, la cantidad de 12.627,82 pesetas, 
y acordar que el coste de dichas obras se satisfaga con cargo 
al capitulo III, artículo 2.“ , concepto 18 y subcoiicepto 2.“ del 
vigente presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Aprobar los presupuestos para pavimentar con material 
usado las calles particulares del distrilo de la Universidad, 
zona de! Extrarradio, denominadas de Villaamil, Nuestra Se­
ñora de los Angeles, Ambrosio Vallejo y Alonso Núñez, cu­
yos presupuestos importan en junto la cantidad de 26.474,,30 
pesetas, suma que deberá ser cargo al crédito consignado en 
el capiliiio III, artículo 2.", concepto 18, subconcepto 2." del 
vigente presupuesto del Ensanche de 1931.

Aprobar el presupuesto, importante 1.506,05 pesetas, para 
establecer siete faroles de-gas a incandescencia en la calle de 
Julián González, situada en el Extrarradio y próxima a! cami­
no bajo de San Isidro, con cargo al crédito consignado en el 
capitulo lli, articulo 2.", concepto 18, subconcepto 15 del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Aprobar el presupuesto para instalar una fuente en la calle 
de Elias Brtones, con una tubería de 285 metros, y que el coste

aproximado de unas 7,000 pesetas sea cargo al capitulo III, 
articulo 2.", concepto 18, subcoucepto 3.® del presupuesto ex­
traordinario del Ensanche de 1931.

Expropiar a D. Salvador, doña María Paz y doña Nativi­
dad García de la Lama tres parcelas de su propiedad necesarias 
para la calle de Maldonado, entre tas de Núñez de Balboa y 
Francisco Silvela, abonándose las mismas a los precios de 
5L52 peseta,s por metro cuadrado para las dos primeras y 
45,08 pesetas por igual unidad para la última, con cargo al 
capítulo II. articulo 1.", concepto 4.“ del presupue.sto extra­
ordinario del Ensanche de 1931, en efectivo metálico.

Expropiar a ios señores Marqueses de Serdañola y Valde- 
ras y Conde de la Revilla los terrenos de sii propiedad nece­
sarios para la calle de Maldonado, entre las de Núñez de 
Balboa y Francisco Silvela. abo[iáudo.se la mitad de los mismos 
no cedidos graíuitanienie, a lo.s precios de 51,52 y 45,68 pe­
setas por metro cuadrado, con cargo al capítulo 11, articulo 1.", 
concepto 4.“ de! presupuesto extraordinario de! Eusanclie, en 
efectivo metálico.

Acordar la apertura legal de las calles de Bu.stainaiile y 
Juan de Mariana, en la parte que afecta a la finca propiedad 
de D. Eufrasio Villanúa, y asimismo la expropiación total de 
la finca número 24 de la calle de Méndez Alvaro, perteneciente 
a dicho Sr. Villanúa, en el precio de 436.684 pesetas por todos 
conceptos, ¡iiclnyeiido en esta suma toda clase de indemniza­
ciones y cuantas construcciones y terrenos pertenezcan a) mis­
mo, con una superficie de 5.135,95 metros cuadrados, o la que 
en definitiva resulte; debiendo verificarse el abono en efectivo 
metálico y siendo cargo dicha sinim al capitulo 2.", articulo 1.", 
concepto 4.“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931.

Jubilar, por imposibilidad física, al funcionario técnico ad­
ministrativo de! Ensanche D. Eugenio Pérez Velasco, con el 
haber anual de S.tKX) pesetas y con arreglo a las condiciones 
del acuerdo de 18 de marzo último.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir im hotel en la parcela número 25 de las 
calles D y C del Parque Urbanizado del Hipódromo; para 
coiistrnir casas en el número 31 duplicado de la calle de Cá- 
ceres; en el pasaje de la Fuente del Berro, 4; en el número 86 
de la calle de Martín de los Meros, y en el paseo de las Deli­
cias, sin número, con vuelta a la calle de Tomás Bretón; para 
ejecutar obras de ampliación y reforma en la finca número 37 
de la calle de Velázquez, y para construir un muro de cerra­
miento y una nave en la finca número 6 de ta calle particular 
de Luis Gramullaque,

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para el derribo de tres pabellones y construcción de 
uno nuevo con fachada a la calle de Biistaiiiante, 10; para 
construir un muro de cerramiento en una finca sin número sita 
en la de Menorca, con vuelta a la de Lope de Rueda, y para 
elevación de un muro de cerca ya construido en la finca mi­
niero 7 de la Avenida de Pablo Iglesias,

Desestimare! recurso de reposición interpuesto por el con­
tratista de las obras de construcción y adaptación del Instituto 
Antirrábico y Depósito de Perros del paseo de las Yeserías 
contra acuerdo mimrdpal referente a aprobación de la liquida­
ción definitiva de dichas obras y denegación de abono del sal­
do resultante, por ser retenible; y denegar los escritos formu­
lados por D. José Prast respecto' a la entrega al mismo de la 
fianza que constituyó en garantía del contrato de que se trata, 
por estar afecta a las responsabilidades de este asunto lo mis­
mo que si estuviese constituida pof el propia contratista.

Declarar desierto el concurso celebrado para el suministro 
de dos automóviles de primera salida con destino al Servicio 
contra Incendios, por no remiir las condiciones exigidas en la 
convocatoria la única proposición presentada.

Acordar la devolución a D, Francisco Aritio, en nombre y 
representación de la Hispano (S. A,), adjiidicataria del con- 
enrso de cuarenta autocamiones con destino al Servicio de 
Limpiezas, de la fianza constituida para responder del referi­
do suministro, consistente en 112,060 pesetas nominales de 
Deuda aniortizable 5 por 100, en cuatro títulos.

Nombrar a D, Laurentino Pérez, de conformidad con la 
propuesta del señor Presidente de la Casa de Socorro del dis­
trito de Palacio, para el cargo de Vocal de la Junta de Bene­
ficencia de dicho Centro.

Aprobar el presupuesto, importante 488,.30 pesetas, para la
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(ijecución de diversas obra» en )a Central de Cirugía de la Casa 
de Socorro del distrito del Centro; debiendo ser cargo dí^ho 
gasto ai crédito consignado en el concepto M7 dei presii 
puesto vigente.

Devolver a t). Cipriano Riva» Mingo, adjudicatario de la 
subasta de las obras de construcción de sepulturas en la Necró­
polis, la fianza coustitiiída para responder de la referida su­
basta, consistente en 25,ttí)t) pesetas nominales.

Acatar y cumplir el fallo del 't ribunal Kconómico-adiiiiiiis- 
trativo recaldo en la reclamación formulada por D, Vícíoriatin 
Tejada Rodríguez contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
referente al piigo de derechos por licencia de apertura de mi 
establecimiento dedicado a la venta de muebles de lujo en la 
calle de Fiiencarral, 141,

Desestimar e) recurso de reposición interpuesto por don 
[•ernando Ruano contra acuerdo del excelentísimo Ayunta­
miento por el (|iie se le denegó tkeiicia para estabular diez 
rese.s en la calle de Mandes, sin número.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
eii el recurso coiiteiicioso-adniiiiistrativo interjuiesto por don 
lúitique llenero contra acuerdos que le denegaron la licencia 
•solicilada para establecer un peladero de aves en la calle de 
Claudio (.loello, 52,

Conceder licencias ijara los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican; para establecer ima carptnte- 
r(ti e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de Oiizmúii el Bueno, .38; para establecer una fábrica de 
lámparas e instalar un electromotor de 1,1 (J caballos de fuerza 
en la de fiiitenljerg, 12; pata establecer una cámara frigorífica 
c Itistiilar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la de 
Alvarado, 10; para establecer mi laboratorio anejo a farmacia 
e instalar tres etectromotores de im caballo de fuerza cada uno 
eii la de Viimroz, 5, iiotel {ikospí ridad); para instalar dos de­
pósitos lie gasolina de 2,500 lilios de capacidad cada uno en 
la de Francisco Ciiiier, .38 y 40; para establecer iiii peladero 
de aves en la de Sagmito, 4; para establecer ana cámara frigo­
rífica e instalar un eledromotoi' de mi caballo de fuerza en la 
de la Corredera Alia de Sim l ’ablo, 25; para establecer mi al- 
iiiacén de lubrificantes y sus derivados en la de 't'uledo, 150; 
para establecer un café eii el especlácnlo !3arceló Dancing 
Palace, en la de Barcelú, I I ;  para establecer una carbojieila 
en la del Pacifico, t>7, y para cambio de nombre en las licen­
cias concedidas para carhonet ia en la de Galileo, 5 provisional, 
y para droguería y perfumería a! por menor eii la de Serrano, 
luiuiero 8.8,

Denegar la licencia solicitada por D. líiuiióii Gallego para 
garaje en la calle de Toledo, 1.30, por no reunir el local las 
debidas condiciones.

Disponer se timmcie y celebre coiicursu público para coti- 
Iralar el suiuinistio de botones y emblemas de los imifonues 
de varios servicios lunnicipales, por importe de .31,511,75 pe­
setas, c|iie deberú tener aplicticióii al crédito de igual cantidad 
habilitado para la snstiludón de los botones y emblemas de 
(|ue se trata, y que se estudie el aprovecliaiuieiito, de alguna 
manera, de los botones y niililemas sii.stitnidos,

Delermimir que quede en suspenso por este arlo la apüca- 
dón de las reglas 4," y 5.", referentes a la instaladiin de agua 
corriente y desagite a tu aicanlarilla en los puestos de tempo­
rada dedicados a la venta de refrescos, disponiendo que pongan 
lodos depósitos de cinc de cincuenta litros, con altura snfi- 
deiite pina que tenga la presión necesaria, grifo correspon­
dí en le con desagite al arroyo, lodo a satisfaccÍLm de las Tenen­
cias de Alcaldía respectivas; seúaiáiidoles iiii plazo de veinte 
dias para que realicen dicha iiistiilación, y disponer que si en 
el rx|)resudo plazo no se lleva a efecto se entenderú caducado 
el permiso,

jubilar al Jcd'e de Sección del Servicio de Limpiezas don 
Mainiel lispasamlin líey, y asignarle el haber pasivo de pese­
tas .3,400, equivalente al 80 [lor lOO del sueldo de 4.250 que 
le sirve de regulador.

Jubilar al operario de I'arques y Jardines del Interior don 
Tedio lílos Fstebaii, y asignarle una pensión de retiro de pe­
setas 0,15, 00 por U)tt del jornal de 10,25 que le sirve de re­
gulador, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo municipal 
de 18 de marzo último.

Acordar se conceda al Oficial primero de Administración 
D. Francisco Moreno Salgado el derecho al percibo de la me­
jora metúlica de 1.000 pesetas con efectos desde 20 de junio

pasado, en que ascendió dicho fniidouario; disfrutando de esta 
mejora únicamente en el caso de ponerse en vigor el régimen 
de escalafones y en las condiciones fijadas por la excelentísi­
ma Corporación al otorgar aquella mejora radia). _

Disponer que en lo sucesivo el trozo de vía pública deiio- 
miiiíida actualmente Nueva, en la Fuente del Berro, se deno­
mine de José Celestino Mutis,

Adquirir mediante concurso, y con destino al Servicio de 
la Dirección del Tráfico, veinte motocicletas, cuyo coste total 
de 114,000 pesetas deberá ser cargo a la partida de pese­
tas 5.0(17.185,50 consignada en el concepto 1.34 del vigente 
presupuesto, y aprobar los proyectos y pliegos de condiciones 
que para la celebración del expresado concurso figuran unidos 
al expediente.

Aprobar las bases redactadas para la formación del regla­
mento que ha de regir con motivo de la designación de !a Jun­
ta Mimicipai para la concesión de becas con destino a los 
almiiiiüs de las Escuelas públicas cuyas dotes de inteligencia y 
laboriosidad se maiiifiesteii como extraordinarias y se ajusten 
a las condiciones señaladas en dichas bases.

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes proposiciones:

Una inteiesando se acuerde la urgente apertura de la calle 
de Alicante (Ensanche), a fin de dar facilidades a los propieta­
rios que desean constniir en dicha zona y aliviar el paro 
obrero.

Otra interesando se acuerde la pavimentación del trozo 
que debe enlazar la calle denominada camino de Chamartín 
con la dejmm Fradillo, previo el oportuno proyecto e invita- 
cióii a ceder gratuitamente el terreno necesario.

Otra interesando se acuerde pavimeníar la calle denomina­
da camino de Canillas, situada en la Guindalera. ^

Otra interesando se acuerde pavimentar la calle de 3orri- 
jos, una vez que las obras del Metropolitano estén terminadas.

Otra interesando se acuerde instalar aceras de cemento en 
la calle de Don tíaiiión de la Cruz, que carece de ellas en la 
parte mejor y más poblada.

Otra interesando se acuerde pavimentar la parte que falta 
de la calle de Padilla y la instalación de aceras de cemento en 
toda ella. _

Otra interesando se acuerde pavimentar la calle de Lista, 
en la parte que no lo está en las debidas condiciones.

Otra interesando se aciterde pavimentar e instalar aceras 
en la calle de Viilamagna.

Otra interesando se acuerde pavimentar la calle de Cani­
llas, liasta el limite, instalando faroles.

Otra interesando se acuerde pavimentar las calles de Mon- 
teagiidü y de Eraso.

Otra iiiíeresaiido se acuerde hacer una plaza de árboles y 
bancos en la explanada que liay en la calle de Santa Horten­
sia (Prosperidad),

Otra interesando se acuerde pavimentar de nuevo la calle 
de Fernández de Oviedo, desde la de López de Hoyos a la de 
Sánchez Pacheco y desde la de Juan Pradillo a la Colonia de 
la Prosperidad, todo ello con la mayor urgencia. .

Otra interesando se acuerde pavimentar la calle del Pilar 
de Zazagoza en los trozos en que no lo está.

Otra interesando se acuerde facilitar losa y piedra a todas 
las calles interiores de las diversas colonias de casas baratas 
y económicas, con la sola condición de que cedan las calles a 
la Municipalidad.

Otra interesando se acuerde hacer una plaza con árboles y 
bancos en la que se denomina de la Salud, en ia calle de Car­
tagena, trasladando el material que allí hay a la calle de Ve­
lázquez.

Otra interesando se acuerde que el Ayuntamiento se dirija 
a la Empresa de Tranvías en solicitud de que las líneas que 
no tienen aún servicio peiiiiwiieiite prolonguen, con intervalos, 
su ínndonamiento una hora más cada mío, por lo menos.

Otra interesando se acuerde ¡a pavimentación y aumento 
de alumbrado en la calle del Grafai, atendiendo de esta manera 
las justas reclainadones de los vecinos de la misma.

Otra interesando que, con material viejo sobrante, y an­
tes de atender denuiiuias de ntros Ayuntamientos colindantes, 
se pavimeiiten las calles de Olite, Zamora y próximas a la de 
Riera y Santa AJaíilde, estableciéndose al propio tiempo los 
demás servicios de luz y alcantarillado.

Otra interesando que, al igual que otros sectores de la po-
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blücióli, se estabieza mi seryìcio permanente de tranvías, en 
las dranistaiicias y cmidicimies señaladas al efecto, hasta Ma­
taderos y Puerta del Angel, a cuyo fin se interesará de la 
Coinpafiia de Tranvías dicha concesión, en evitación de las 
fundadas redamaciones y protestas de dichos sectores de po­
blación.

Otra interesando se acuerde contribuir con mía subvención 
al sosteniniiento del Montepío que, para atender a los que su­
fren enfermedades, se inutilizan en el servicio o llegan al es­
tado de vejez, tienen constituido ¡os Serenos de comercio y 
vecindario, creyendo que con ello se reconoce el importante 
servicio que presta ai propio Ayuntamiento esta sufrida clase 
de Vigilantes nocturnos.

Otra interesando que, para perpetuar la memoria del insig­
ne repúblico D, Nicolás Estévanez, se dé su nombre a una 
calle del Interior de la capital.

Otra interesando que, para rendir el debiclo homenaje a la 
relevante personalidad de D. Miguel Villalba Hervds, se dé 
su nombre a una calle del Interior de la capital.

Otra interesando se dé d  nombre del ilustre polígrafo don 
Roque Barcia a iiiia calle del liiierior de la capital, rindiendo 
de esta manera el debido liomenaje a sit memoria.

Aprobar mía propuesta de la Junta gestora de Colocación 
y Lucha contra el Paro facultando a la Presidencia de la mis­
ma para destinar SMU.OlXJ pesetas a las obras de pavimenta­
ción de las calles de Garcilaso, cuesta de Javalqiiinto, plaza 
de Manuel Becerra, calles de ios Estudios, Acuerdo, Santia­
go, Manzana, Larra (entre las de Sagasta y Apodaca), Doc­
tor Foiirqueí, Ventosa, Ariiaza, Doctor Cárceles (antes Rey 
Francisco), Larra y  Duque de Alba, con sus obras complemen­
tarias, y destinar los fondos precisos para la ejecución de los 
siguientes proyectos; ampliación de los dormitorios de los 
Colegios de la Paloma; construcción de un kilómetro de paseo 
sobre el arroyo Abroñigat, a partir del Puente de las Ventas; 
construcción de im paseo de coches en la Casa de Campo, y 
construcción del paseo de cintura dé la zona de aislamiento de 
la Necrópolis del E.ste.

interponer el coirespondiente recurso contencioso-adminis- 
traíivo ante el Tribuna! Proviiicial contra la resolución del Eco- 
iióinico admiinstrativo de la provincia dictada con motivo de 
reclamación formulada por D. Angel Cordero Lozano, en re- 
pieseiitadón del gremio de vaquerías de Madrid, sobre devo­
lución de cantidades satisfechas por el arbitrio de entrada y 
vigilancia de las teses en vivo durante el año 1927.

Acatar la resolución dictada por el Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia con motivo de reclamadóii for­
mulada ante el mismo por D. Angel Apeles Fiat Paúl, en nom­
bre y representación de gu madre doña Dolores Paúl y Mar- 
gallo, contra liquidación del arbitrio sobre incremento de valor 
de los terrenos correspondiente a la transmisión a su favor de 
la finca iniinero 110 de la calle de Hennosilla.

Acatar la resolución dictada por el Tribunal Económico- 
administraíivo de la provincia con motivo de reciainación ante 
el mismo foriimlada por D. Leoncio Moronta contra den anda 
por instalación, sin licencia, de un depósito nocturno de vela­
dores frente al número 15 de la calle de Eloy Gonzalo.

Acatar la resolución dictada por el Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia con motivo de redamación de 
D. Antonio de Benito contra denuncia por licencia de apertura 
de mi establecimiento en la calle de la Florida, 11.

Habilitar, con cargo a! remanente acusado por la liquida­
ción del preanpuesto de 193!, un crédito extraordinario de pe­
setas 97.00Ü, dentro de! capitulo XI, artículo 1.°, -creando nn 
nuevo concepto, el .357-̂ , que diga; «Para pago de la instala­
ción frigorífica en el Mercado de Pardiñas.»

Habilitar, medíante transferencia del reinaneiite que arrojó 
la liquidación del presupuesto de 1931, la cantidad de pese­
tas 109.OÜO, mediante la creación de un nuevo concepto, 
el 357-®, en el capitulo XI, articulo 1.", que se denominará: 
«Para pago de la instalación frigorífica en el Mercado de 
Vallehermoso.» , '

Aprobar dos presupuestos; uno, para instalar pavimento y 
aceras de asfalto natural fundido eii el segundo trozo de la ca­
lle de la Ventosa (de Paloma a Rosario), importante pese-­
tas 81.503,58, y otro, de 1.397,89 pesetas, para pavimentar 
con inaterial usado el primer trozo de la expresada calle (eli­
tre Toledo y Paloma); debiendo ser cargo la primera de di­
chas cantidades al concepto 54 del presupuesto extraordinario

de 1931, y en cuanto a la segunda, que la Comisión de Ha­
cienda provea a la habilitación del crédito indispensable para 
satisfacerla.

_ .Aprobar el presupuesto para pavimentar con asfalto com- 
priinido en losetas e instalación de aceras de cemento en la ca­
lle del Rey Francisco, boy Doctor Cárceles, y que el gasto de 
123.580,63 pesetas sea cargo al concepto 54 del presupuesto 
extraordinario de 1931.

Aprobar el presupuesto para pavimentar erto inicrogranito 
e instalar aceras de ceipenlo en la calle de la Ihistración, y que 
el gasto de 44,363,01 pesetas sea cargo al concepto 54 del 
presupuesto extraordinario de 1931.

Aprobar el presupuesto para pavimentar con inicrogranito 
e instalar aceras de cemento en la calle del Doctor Fourquet, 
y que el gasto.de 114.798,23 pesetas sea cargo al concepto 54 
del presupuesto extraordinario de 1931.

.Aprobar el presupuesto para pavimentar con inicrogranito 
e instalar aceras de cemento en la calle de Arriaza. y (¡ue el 
gasto de 65.048,81 pesetas sea cargo al crédito figurado en el 
concepto 54 del presupuesto extraordinario de 1931,

Adjudicar las obras de urbanización de la segunda zona dd 
Ensanche a la Sociedad anónima Cubiertas y Tejados, y res­
pecto a la forma de satisfacer el importe de las expresadas 
obras, que se verifique su abono en las Obligaciones garanti­
zadas del Empréstito del Ensanche de 1931, en las condicio­
nes autorizadas en la base décima, pero siempre que existan 
en circulación por valor de 20.(XX).0ÜÜ de pesetas nominales, 
y que caso de no circular en plaza la expresada cantidad ha­
brán de satisfacerse en efectivo metálico con cargo a los cré­
ditos consignados en d  presupuesto extraordinario del Ensan­
che; declarar que no procede adjudicar las referidas obras al 
concursante D. Valeriano Sauz Bueno, y devolverá dichocon- 
ciirsante la fianza provisional que redama, declarando que no 
ha lugar al reintegro de las 10 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas que había de abonar.

Tomar eii arrendhiniénio, por cinco años, los locales que 
se ofrecen en la casa mimero 9 de la calle de la Batalla del Sa­
lado, para instalar en los mismos dos Escuelas públicas, con 
sus servicios complementarios, mediante el alquiler de pese­
tas 6.000 anuales.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la junta, Sr. Giner de los 
Ríos, para que bajo su dirección se ejecuten en la planta baja 
de la finca denominada Granja dei Carmen, de propiedad mn- 
iiicipal, .situada en las calles de Escocia, l^érez Escrtdi e In­
glaterra, las obras para dotar de servicios siniítanos a los nue­
vos pabellones Dócker instalados eu dicha finca para que pue­
dan fiíncionar las cuatru Escuelas públicas que han de insta­
larse en los mismos; y que el importe de estas obras, presii- 
pnesto en 12.567,79 pesetas, se abone en sn día con cargo a 
la partida consignada en el presupuesto extraordinario de 1931, 
destinada a la construcción de nuevos Grupos escolares,

CoMstguar eii acta la gratitud de la Corporación por las 
deferencias de que viene siendo objeto en Londres la repre­
sentación de este excelenlisiino Ayuntamiento en el Congre­
so iiiteriiíicionai de Ciudades que se celebra actualmente en 
aquella cindad, y expresar el reconocimiento del Ayuntamien­
to a las autoridades de la capital inglesa.

Exceptuar de las formalidades de subasta y concurso, como 
caso comprendido en el número 4 del artículo 164 del Estatuto 
Mmiicipal, los suministros con destino a los Comedores de 
Asistencia Social, y autorizar a la Alcaldía Bresideiida para 
que se verifiquen mediante concursos por breve plazo.

Sesión ordinaria del dia (0

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de una orden del Minisíerio 

de la Gobernación por la que se autoriza, accediendo a lo so­
licitado por la Dirección de Arquitectura Municipal y de con­
formidad con d  piano formulado, la reducción a 15 metros del 
ancho de la calle proyectada en sustitución del camino del 
Vado, entre la plaza de Legazpi y el río Manzanares, y dispo­
ner que quede perfecíameiiie determinado que en ningún caso 
se aiilorizará que las fincas que en esta vía se construyan exce­
dan de la altura de 15 indros que corresponde a la aiicbtiríi de 
dicha calle, de conformidad con io que las disposiciones vigen­
tes preceptúan.

Aprobar, conforme con lo interesado por el señor Director
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Admiriifitríidorde) Colegio de San lidefonso, el reconocimiento 
y abono al subalterno de dicho Centro U. Teófilo Montero 
Silván de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas.

Aprobar, cotiforme con lo interesado por el señor [director 
de Cementerios, el reconocimiento y abono a los operarios de 
dicho servicio D. Vidal Nieto Cuadrado y IX Francisco Riba­
gorda [uárez, de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una 
peseta.

Aprobar, con ¡orine con lo interesado por el señor iJi rector 
. Jefe del Laboratorio Municipal, el reconocimiento y abono a los 

Auxiliares de desi n fece i dn D, José Gouziílez Nicolás, I). An­
gel IJIaz Alonso, Ü. Félix Aparicio Alcázar y D, Victoriano 
Biíisco y Blasco, de im cmitrienio vencido, en la cuantía de una 
peseta. .

Aprobar, conforme con lo interesado por el señor Artim- 
tecto Director del servicio de Aguas potables y residimrias, 
el reconnciniiento y abono al Capataz de alcantarillas i). C c- 
lestino Menéndez (iarda y al Vigilante femenino de evacua­
torios doña Maria Julián López, de tin cuatrienio vencido, en 
la cuantía de ntia peseta.

Quedar enterado de Imber trasladado su residencia vanos 
vecinos de esta capital.

[ixpropíai' a I)- Cltíni6nte reriiáritic/., 1). Atitoiiio ue la 
l ’oza, D. Modesto Qiitler y D. Joaquín Mallo una parcela cpie 
se les ha ocupado con la aperttira de la calle de Ouzmán el 
Bueno, trayecto comprendido entre la de Joaquín María López 
y la plaza o glorieta de Citizmán el Bueno, en la parte (|ue 
pro imiiviso correspoiuie, a cada mío, y señalar para la tota­
lidad del terreno expropiado el precio de lí),3!í pesetas metro; 
debiendo abonárseles el importe que resulte en efectivo ̂ me­
tálico, con cargo al capitulo II, articulo 1,°, concepto d," del 
presupuesto exlmordinario del linsandie de Ul51

O iiceder al fnncioiiario municipat en situación de jubilado 
D. José Gil Mnñiz la vuelta al servicio activo, en la categoría 
de Oficial primero de Administración, por haber desaparecido 
las causas que motivaron su jiiliilación; dehiendo reingrcsai' al 
mismo después de amortizadas todas las plazas que se de­
terminan en el proyecto de reorganización de los funcionarios 
lécnico-ndmiinslralivos y del reiiigreso de los excedentes que 
a la fecha del acuerdo que el Ayuntamiento adopte en este 
expediente tengan solicitado su reingreso, sin que el solicitan­
te adquiera, por razón de los servicios que preste en lo suce­
sivo o sueldo (¡ue perciba, derecho alguno a mejorar la clasi­
ficación pnsiva que actiialmeiile disfruta.

Reconocer nn crédito de 1.422,71 pésetas a favor de la So­
ciedad Cooperativa Flecíra Madrid, por simiinistro de Flùido 
eléctrico a varias Fscuetas numicipales y nacionales durante 
los meses de julio a diciembre de 1031, y disponer se iiicluyu 
en e! priiiUT presupuesto ordinario que se forme. ^

Reconocer un crédito de 1,832,83 pesetas a favor de la So­
ciedad Cooperativa Hiedra Madrid, por suministro de fluido 
eléctrico a varias Hscuelas immicipales durante los meses de 
agosto a diciembre de 1031, y disponer que se tenga en cuen­
ta y se incluya en el primer presupuesto orditiario que se forme.

Itucer la adarncióii que solicita la Dirección de Vías y 
Obras del concepto 383 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, que quedará redactado en los sigiiieales términos; 
«1‘ara jornales de volquetes en trabajos del Parque del Oeste.»

Reconocer un crédito de I .titiU pesetas, a que ascíendeu las 
olu as de albaililerla, solados y arreglo de calefacción realiza­
das enei Colegio de San Ildefonso, y disponer que dicha suma 
sea cargo al concepto ,347 del vigente presupuesto, sin perjui­
cio de que si al Fina) del ejercicio fuese necesario suplemeutar 
el citado concepto, se realice la operación mediante la oporlti- 
tm transferencia.

Reconocer un crédito de 13.344,3U pesetas,^importe de las 
oliras de pintura y revoco en el edificio de! Colegio de San 
Ildefonso, y disponer que didia suma sea cargo en su totahdad 
al concepto global númeio 347, capitulo XI, artículo 1. del 
vigente presupuesto de gastos del interior, sin perjuicio de que 
si fuera menester suptementar a! final del ejercicio el citado 
concepto global se realice mediante la oportima transferencia.

Abonar, como indemnización, y con cargo al concepto 86 
del vigente presupuesto, la smini de 456 pesetas a doña I6!ar 
Mena Mnrillo, inquilina del piso segundo de la casa mimero 22 
de la calle de Carretas, expropiada para ensanche de la vía 
piiblica.

Conceder a doña Felipa Briones, como portera que fue de

la finca número 18 de la calle de Carretas, expropiada para 
ensanche de la mencionada vía, la cantidad de 120 pesetas, 
y disponer que dicha suma tenga su aplicación al crédito 
timara pago de indemnizaciones por daños y perjuicios que se 
acuerden», consignado en el concepto 86 del vigente presu­
puesto ordinario.

Poner a disposición del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio, en vista del auto dictado ordenando el 
embargo sobre las cantidades vencidas de la casa número 155 
de la calle de Fuencanal, la suma de 6.664,19 pesetas que en 
la actualidad obra eii depósitos gubernativos a disposición de 
la Alcaldía Presidencia, procedente de los alquileres de la 
expresada finca.

Acordar que el gasto de 224 pesetas por consumo de luz, 
limpiezas y otros trabajos que hubieron de realizarse con mo­
tivo de la Astiml)i,ea de Ayuntamientos de la provincia, cele­
brada en el Teatro Hspañol los días 8 y 9 de octubre último, 
sea satisfeciio con aplicación al crédito consignado en el v i­
gente presupuesto en el concepto 17, «Para pago de créditos 
menores de 3.000 pesetas 1)00 se reconozcan durante la vigen­
cia de este presupuesto». _

Acatar la resolución dictada por el Tribunal Económico- 
admlnisírativo de la provincia con motivo de la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Ignacio Cortijo, en nombre 
de la Compañia Arrendataria de Petróleos (S. A.), contra el 
arbitrio-sobre incremento del valor de los terrenos correspon­
diente a la transmisión de los sitos en Las Jaboneras, calle dé 
Méndez Alvaro. ' ,

Acatar la resolución dictada por el 'Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia con motivo de la reclamación 
formulada por dona Dolores López Ramón contra liquidación 
del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos corres­
pondiente a la tranamisión de la finca número 4 de la Carrera 
de San Isidro. _ _

Acatar la resolución dictada por el Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia con motivo de la redamación 
ante el mismo foriiuilada por D. Migue! Otamendi y Macbim- 
barrena, como Director Gerente de la Compañía del Metro­
politano de Madrid, contra la exacción del arbitrio sobre in­
cremento del valor de los terrenos correspondiente a la trans­
misión de LUI solar sito eii la caite de Alcalá, con vuelta a la 
de Almería.

Anular la adjudicación de ta subasta para derribo y apro- 
vechaniiento de los materiales de la casa número 7 de la calle 
de la F,spada y 8 de la de Jesús y María, hecha a favor de don 
Salvador Paúl en el precio tipo de 10,000 pesetas, por haber 
transcurrido el plazo de diez días que previene el artículo 
18 del leglamento de Contratación de obras y servidos muni­
cipales sin que dicho señor constituya la fianza definitiva. 

Aprobar im presupuesto de 1.675 pesetas para llevar a 
efecto las obras accesorias que será indispensable realizar 
como consecuencia de la instalación de calefacción en el tercer 
departamento del Colegio de la Paloma, y disponer que dicha 
suma sea cargo a la partida de 12.000 pesetas que figura en 
la cuenta de depósitos procedentes de im donativo hecho por 
lili particular para el mencionado objeto.

Aprobar un presupuesto, importante 106.484,34 pesetas, 
para reforma y ¡uimento de alnmbrado de la calle de San Ber­
nardo, y disponer que la expresada suma sea cargo al crédito 
consignado en el concepto 5," del presupuesto extraordinario 
de 1931. . ,

Aprobar nn prestipuesío de 80.354,08 pesetas para pavi­
mentar el andén central déla glorieta de la Puerta de Toledo 
e instalar unos jardiiiillos eii torno a dicho monumento, y que 
careciéndose de crédito presupuestario expreso para esta obra 
por la Comisión de Hacienda se proceda ii habilitar los recur­
sos qtie permitan la ejecución de aquélla.

Aprobar nn presupuesto, importante 2.867,99 pesetas, con 
destino a la instalación de tuberías y bocas de riego en la 
Cuesta de las Descargas, y disponer que la expresada suma 
sea cargo, de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal, al crédito consignado ett el concepto 3,3 bis 
del presupuesto extraordinario de 1931.

Solicitar del Estado que se proceda a formalizar la escri­
tura de cesión ite la Casa de Campo a efectos de iiiscripción 
en el Registro de la Propiedad e inclusión en el Inventario de 
Bienes de Villa.

Disponer la venta por pujas a la llana de toda la miel exis-
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tente en la Casa de Campo, y que ínterin pasen a incorporarse 
a la Granja agrícola en proyecto, sean conservados los col­
menares allí existentes.

Acordar la modificación dei contrato actualmente en vigor 
con e! Comité de Plantas medicimiles de la Casf^ de Campo, 
en el sentido de que la cuota de 2.000 pesetas por año que hoy 
satisface dicha entidad sea elevada a la cantidad de 5.000 pe­
setas anuales.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en las 
fincas número 58 de la calle de San Marcos j  II de la de 
Pizarro.

Conceder licencias para instalar calderas de calefacción 
en ios sitios que se indican: en el cuarto entresuelo derecha 
de la casa número 88 de la calle Mayor; en la calle de Fomen­
to, 15, y para ampliar la existente en la casa número 0 de la 
calle de los Vascos. ‘

Conceder licencias para diversas obras en ios sitios que 
se indican:

Para construir casas: en el número 15 de la calle de la For­
tuna y 33 del paseo de Rosario Acuña; en la de Juan José 
Morato, 29; en la de Juan Antón, 6; en el número 30 de 
la de Marcelo Userà; en la de Zamora, sin número, con vuelta 
a la de San Raimundo; en la de Eduardo Marquina, 14 dupli­
cado, y en la de María Luisa, 12.

Para diversas construcciones: para construir una nave en 
la calle de San Enrique, 9; para construir un cobertizo en 
la finca número 11 de la de los Condes de Torreánaz, y para 
construir un cobertizo en el patio de la casa número 51 de la 
de Juan Tornero, con vuelta a la de Jaime Vera.

Para ejecutar obras de ampliación: en las casas números 21 
provisional de la calle de Alejandro Rodríguez; 20 de la de 
Avila; 18 de la de Heriianf, y  22 de la de Lérida, con vuelta 
a la de Manuel Luna.

Para ejecutar obras de reforma: eii la casa número 56 de 
la calle de Teruel, con vuelta a la de Don Quijote, y en la 
número 22 del paseo del Comandante Portea.

Para ejecutar obras de reforma y ampliación: en la finca 
.número 24 de la calle del Doctor Villa.

Aprobar las bases para el concurso de proyectos y cons­
trucción del nuevo Viaducto sobre la calle de Segovia, a las 
que deberá agregarse la base adicional relacionada con la po- 
■sibilidad de instalar un elevador mecánico.

Aprobar el presupuesto para pavimentar con material de 
micrograiiito, establecer aceras de cemento y ampliar y refor­
mar el alumbrado público por gas de la calle del Pinar, trozo 
xomprendido entre el paseo de la Castellana y la calle de Val­
divia, cuyas obras importan: ias de pavimentación y aceras, 
128.533,11 pesetas, y la de alumbrado, por lo que se refiere a 
su instalación, 3.335,50 pesetas; debiendo satisfacerse el coste 
de los indicados servidos con cargo a los créditos contraídos 
para las indicadas obras en el capítulo II, artículos 2.“ y 6.“ , 
conceptos 5.” y 9,“ de! presupuesto extraordinario del En­
sanche.

Aprobar los presupuestos para pavimentar con riego asfál­
tico las calles particulares del Extrarradio deiiomiiiadas Jaime 
Vera, Jaime 111, España, Solana de Aluche, Luis Cabrera, 
Erasoyjtian de la Hoz, siendo cargo su importe total de pese­
tas 383,717,75 al crédito consignado en el capítulo 111, ar­
tículo 2°, concepto 18, siibconcepto 2." del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 1931.

Satisfacer a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 108,21 pesetas, importe de facturas de suministro de fluido 
eléctrico en las casillas de! servicio de Vías públicas de) En­
sanche situadas en la caile de Méndez Alvaro y Moncloa, 
durante el año 1931; debiendo ser cargo la indicada suma al 
crédito figurado eu el capítulo X, artículo único, concepto 105 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

Acordar la caducidad del contrato celebrado con D. Benja­
mín Melús Liñán de las obras de explanación de varias calles 
del Ensanche, que le fueron adjudicadas por este excelentísi­
mo Ayimíamiento, y asimismo la devolución de la fianza afec­
ta a! expresado contrato; pero que, teniendo en cuenta ios ofi­
cios de ios Juzgados de primera instancia de los distritos del 
Hospital y del Centro, se proceda por la Depositaría de este 
excelentísimo Ayuntamiento a retirar de dicha Caja la tota li­
dad de la fianza, y una vez hecho esto se pondrá a disposición 
de los Juzgados mencionados las cantidades ordenadas rete­
ner, y el resto de la fianza, si existiese, se devolverá a quien

acredite tener derecho a percibirlo, una vez cubierta en el ex­
pediente cualquiera deducción que proceda.

Conceder licencias para la construcción de hoteles en las 
parcelas 20 y 22 de la calle E dd Parque Urbanizado del 
Hipódromo.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir una casa en la calle de Narváez, 24; 
para construir una nave con vivienda de servicio para almace­
nar automóviles, sin servido público, en la de Vullehermo- 
50, 25; para la constnicción de un garaje particular en el Hos­
pital de San Francisco de Paula, sito en la finca número 13 de 
la calle de Mandes, y para ampliar con luui planta más de 
pisos la finca número 80 del paseo de la Casíclluiia,

Célebrar la oportuna subasía con arreglo al correspondien­
te pliego de condiciones para el .smninistro de leche a la Insti- 
tiicióii Municipal de Puericultura, por tres años, e importe 
calculado anual de 379.800 pesetas.

Acceder a la petición del Médico snpenmmerai io D. Juan 
Esquerdo y Dalí interesando se restablezca la consignación de 
2.500 pesetas con que siempre ha sido retribuida la Aiixiliaria 
de la consulta de Electroterapia de la Casa de Socorro del 
Congreso.

Adjudicar provisionalmente a la Sociedad Anglo-Spanish 
Association el suministro de cuatro carretillas mecánicas con 
destino al Matadero y Mercado de Ganados, por el precio de 
31.540 pesetas, con sujeción estricta a la proposición forimila- 
da por la referida Sociedad.

Librar trimestralmente, a justificar, al señor Decano de la 
Beneficencia Municipal, las disponibilidade.s del concepto 271, 
que consigna la cantidad de LOOO pesetas para gastos meno­
res de su dependencia.

Librar al señor Médico general de la consulta de Otorrino­
laringología de la Casa de Socorro de! distrito del Centro, 
trimestralmente, a justificar, las disponibilidades del concepto 
que consigna 2.000 pesetas para gastos del mismo.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios qns se indican: para establecer una imprenta 
y encuadernación con venta de artículos de reclamo e instalar 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle de Qui­
ñones, 14; para establecer un café bar en la de Al mansa, 27; 
para establecer una salchichería e instalar im electromotor de 
un caballo de fuerza en la de Idartzenbusch, 4; para establecer 
iin taller de biselado de limas con un juego de platinas e insta­
lar un electromotor de tres caballos de fuerza en la de Juan de 
Dios, 6; para establecer un taller de guarnicionero e instalar 
un electromotor de un caballo de fuerza en la de Larra, ¡3; 
para instalar nn surtidor de ga.solina y mi depósito para la mis­
ma de 2.500 litros de capacidad en la de Arriaza, 16; para es­
tablecer una imprenta y encuadernación e instalar tres electro­
motores con fuerza total de 2,25 caballos en la de la Liber­
tad, 14; para establecer una casquería eu la de Altamiraiio, 8; 
para establecer una casquería en el Mercado de San Ildefon­
so, cajones números 68, 69 y 70; para establecer una carbo­
nería en la calle de Vallehermoso, 74; para establecer un des­
pacho de carbones al por menor en la de Bravo Mnrillo, 33; 
para cambio de nombre de la licencia de carbonería en la de 
los Abades, 24 y 26, y para cambio de nombre de la licencia 
concedida para drogiieria y perfumería en la de Gravina, 5,

Denegar la licencia solicitada por D, Ginés Espin García 
para freiduría de gallinejas y chicharrones en la calle dei An­
gel, 25. .

Denegar la licencia solicitada por doña Isabel Guzmán 
para chicharronería y gallinejas en la calle del Mediodía 
Chica, 12.

Estimar el recurso de reposición interpuesto por D. Ernes­
to Koclierthaler contra acnerdo municipal de 6 del mes ante­
rior que declaró caducada en sus derechos a la Sociedad con­
cesionaria del procedimiento de incineración en el concurso 
de tratamiento de basuras, y concederle un perentorio plazo 
de quince días, a contar desde la notificación del presente 
acuerdo, para la firma de la correspondiente escritura, signifi­
cándole que, caso de no hacerlo, el Ayuntamiento se reserva­
ba el derecho de dejar sin efecto ia adjudicación, con todas 
las reservas legales que a su favor se deriven del incnmplitnien- 
to de la obligación.

Aprobar las bases para proveer, mediante oposición, una 
plaza de Profesor de quinta clase de la especialidad de arpa de 
la Banda Municipal, dotada con el haber anual de 3.500 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid y
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juliMar, por imposibilidad físiai, al Vigilante dé Limpiezas 
D. Rftmdn Velasco Vaquero, asignándole ima pensión de reti­
ro de fi pesetas, 50 por 100 del jornal de 12 que le sirve de 
regulador con arreglo al acuerdo de 18 de marzo último, amor­
tizándose su vacante, sin perjuicio de lo que se resuelva en , 
vista det proyecto de plantilla definitivo reclamado ai señor ' 
Jefe de i servicio, I

Cojieeder a D. Praocisco Ibáñez Córdoba, Maestro de Pri­
mera enseñanza municipal benéfico-colegiada, con destino en 
los Colegios de la Ibdoma, la excedencia que tiene solicitada.

Jubilar a O. Luis Mniitaner Urina en d  cargo de Jefe de 
nave dd jMatadero, por imposibilidad física para el desempeño 
del mismo, asignándole una pen'sión de retiro de I0,4(J pesetas 
diarias, 8Ü por ifJO dd jornal de 13 pesetas que viene disfru­
tando con arreglo al acuerdo de 18 Je marzo último, amorti' 
zándose .su vacante.

Adoptar los acuerdos correspondientes como consecuencia 
de la jubilación dd funcionario tócnico-administrativo D. i^e- 
dro Juan José Rodríguez.

Adoptar los acuerdos correspondientes como conseciiencia 
de la jubilación del finicíottario técnico-administrativo D. Pas­
cual Úlasco Bdiver.

Adoptur los acuerdos correspondientes como cotisecueiicia 
de la jubilación de) funcionario técnico de Contabilidad O. José 

■Garda Ceballos,
.Adoptar los acuerdos correspondientes como coinseciiencia 

de Iti jubilación dd Médico primero de la Beneficencia Muni­
cipal I). José Tercerlo Morales.

Ado])tar los acuerdos correspondientes como consecuencia 
del fallediniento dd Médicíj segundo de la Beneficenda Mii- 
iiidpnl U. Vicente Celada l.ópez,

Adoptar los acuerdos correspondientes como consecnencia 
del fallecí mi mito del Profesor de primera clase de la Banda 
Mniiicipn! D. Mateo lAJipe Gaona Sárldiez, y disponer que la 
resulta de Ibofesor de quinta clase de la especialidad de fli.s- 
como se provea mediante oposición, con. sujeción a las base,s 
redactadas ul efecto.

Adoptar ios acuerdos correspondientes como consecuencia 
de la j ubi Ilición del Profesor del 1,abora lorio D. Mariano Eu- 
rique líomáii Bartolomé, Jefe de Sección de Microbiologfa, 

Amortiziir una plaza viicante de Jefe de Sección del Servi­
cio de Limpiezas, producida por fallecimiento de I). Fernando 
Arenal Cobos, dotada con el haber anual de 3,250 pesetas, sin 
perjuicio de lo (|Ue la Comisión resuelva con vista del proyec­
to de plantilla definitiva interesado al Jefe del servicio.

Amortizar tiim plaza vacante de Jefe de Parque del Servi­
cio de Limpiezas, dotada con el haber aiiiial de J.SOO pesetas, 
protliicida por fallecimiento de I), Emilio Doce Pérez, y sin 
perjuicio de lo i)iie la (.loniisión resuelva con vista del proyecto 
de piantilla definitiva interesado a! Jefe del servicio.

Amortizar, como coiiseciieiiciíi de) ciimplimieiito de las ba-̂  
ses de reorgíinizución de) servicio de Aguas potables y resi- 
dimrias, la resulta, dolada con el haber niinal de 2.250 pesetas, 
producida con inolivo de la juliilnción de mi Eogonerode dicho 
servicio.

A proha r el escalafón definitivo del personal de Archivo, 
Bibliotecas y Museo, formulado por la Secretnria.

Adquirir uiui niáqiiiiia de escribir con destino al Negociado 
téniico de Sanidad, por el importe uiáxiuio de 2. UiO pesetas, 
que deberán ser cargo al crédito figurado en el concepto 170 
del vigenle presupuesto, '

Librar al señor 1 lalhlilado de material. D. Julio Gtigel, la 
suma de l.tKKl pesetas, en concepto de gastos n justificar, y 
con destino a los menores e imprevistos del Laboratorio Mmii- 
cipa), siendo cargo dlclm aintidml al crédito figurado en el 
concepto 208 del vigente pi esnpuesto.

(.loiiceder a la Sociedad de Socorros Mutuos de C.)breros 
Plateros de Nuestra Señora de la Peña de Fnincia e! Teatro 
Español, para celebrar, ciinndo termine la actuación de la Com- 
pañia que eii la actualidad trabaja en el expresado coliseo, una 
velada a beneficio de sus fines benéficos, con la obligación, 
por parle de dicha entidad, de satisfacer cuantos gastos piie- 
dmi originarse por esta concesión y responder de ciuilquier | 
otro incidente que pudiera surgir con motivo de la misma.

tlomputar a efectos pasivos al Vigilante de Arbitrios don 
Jo.sé San Maleo Garda los once meses que estuvo eii la cár­
cel, teniendo en cuenta que el motivo de esta prisión filé un 
acto realizado en propia defensa personal y en defensa de ios

inferese.s mimicipales que estaban encomendados a su custodia, 
para que de esta forma reúna el mínimum de veinte años de 
servicios necesarios para adquirir los derechos pasivos, y que 
se proceda por la hiterveiicíón Mmúcipal a formular la clasifi- 
caciún pasiva que corresponda, ,

CoticedeP la Banda Municipal de Madrid para que dé nn 
concierto en la ciudad de Algeciras, y otro en la de Cádiz, 
mediante el precio de .3.725 pe.setas por concierto, y el pago 
di-i viaje y la estancia de los Profesores de dicha colectividad 
artística y per.sonal necesario que la acompañe, en las coiidi. 
ciones que rigieron para viajes anteriores.

Jubilar a L). Gonzalo Domínguez Espuñes, Arquitecto nui- 
iiicipal, por causa de imposibilidad física, amortizándose la va­
cante que se produzca, asignando a dicho funcionario el liaber 
pasivo de 9.800 pesetas, 70 por lÜO de las 14.000 pesetas 
disfrutadas como último sueldo.

Acordar que se encomiende al industrial D. Mariano Mal­
donado, por ser ei qne mejores condiciones ofrece, la coas- 
tmccióii, con la mayor rapidez, del mobiliario escolar que se 
preci.sa para e] imiiediato fnncionaniiento de las tres Escuelas 
qne han de instalarse en la casa minierò -8 de la cálle de La 
Cornila, más un despacho para los Profesores y el de servicios 
.supienienlaiios, presupuesto iodo ello eii la cantidad üe 6,421 
pesetas, que deberá abonarse eii su día con cargo a lo consig­
nado en el presupuesto municipal vigente para la constrncción 
de nuevo mobiliario escolar.

Autorizar al Vocal Arquitecto dé la Junta Municipal de pri­
mera Enseñanza, para que bajo su dirección se ejecuten en el 
Grupo escolar Joaquín Costa las obras que se precisan para 
la reforma del comedor de dicho Grupo, y que el importe de 
las mismas, calculado en 1,174,90 pesetas, se abone con car­
go á lo consignado en el concepto 357 del presupuesto v i­
gente.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, para que bajo 
su dirección se ejecuten en el Grupo escolar Luis Bello obras 
de reparación y saneainiento del misino, y que el importe de 
las mismas, calculado en 2.38 pesetas, se abone con cargo a 
lo consignado en el concepto 357 de) presupuesto vigente.

Áutüiizar al Vocal Arquitecto de la Junta, para que bajo 
su dirección se realicen en la Escuela pública de niños insta­
lada en el piso segundo de la casa número 10 de la calle 
de San Agustín obras de reparación, y qne el importe de las 
iiiisnias, calculado en 787,50 pesetas, se abone con cargo a lo 
consignado en el concepto 357 del pre.supuesto en curso.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, para que bajo 
su dirección se ejecuten en la Escuela pública instalada en la 
cusa mimero H de la calle de Barbieri obras de reforma, y que ' 
el importe de las mismas, calculado en 837,95 pesetas, se 
abone con cargo a lo consignado en el concepto 357 del vi­
gente presupuesto.

Interesar del señor Ministro de Instrucción Pública desig­
ne una representación de la Casa del Pueblo de Madiid para 
que forme parte como Vocal de la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza. _

Aprobar provisionalmente las cuentas generales del presu­
puesto del Interior coirespondientes al ejercicio de 1930, ren­
didas por la Alcaldía Presidencia, redactadas y foniiuladas por 
la Inlerveiicióti Municipal n efectos de lo di.spiieato eu los ar 
ticulos 577 y 57S del Estatuto Municipal y 121 del reglamento 
de Hacienda municipal.

'l'oinar eu consideración y dar la tramitudón correspon­
diente II las siguientes [imposiciones:

Una interesando se instale una biblioteca circulante en los 
jardines de Pablo Iglesias.

Otra interesando se acuerde la fornialización de un presu­
puesto extraordinario, con cargo al Ensaiidie, para ejecutar 
un [lian de oliras eu este otoño y en el invierno, toda vez que 
en Caja hay en 31 de mayo i3 ,655.085,34 pesetas, o sea 
2.727.847,98 pesetas más qne en igual fecha del año anterior.

Otra interesando ,se acuerde instalar una farola en la calle 
de López de Hoyos, en la zona del Parque Urbanizado (Eii- 
sanciie). '

Otra interesando se acuerde nsfaltar la calle de Enrique 
de Mesa, para enlazar con la pavimentación moderna de las 
Calles qne rodean dicha vía. .

Otra interesando se denomine calle de Manuel Jáimez a in 
que hoy se llama Avenida de Trtieba, en el barrio de Bilbao,

Otra interesando se acuerde redactar im plan de desapari-
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ciñii del CaiiaüHo, hiicieddo las obras con fondos del remanen- 
íe del Ensanche, y sin perjuicio de que Canales del Loziiya 
reiníeg;re en su día dichos gastos al Municipio. ’ *

Otra interesando se acuerde sea denunciado ei contrato 
que la Sociedad Fomento de Obras y Construcciones tiene con 
el Ayuntamiento para la litnpieza y conservación del nuevo 
alcantarillado, debiendo organizarse en lo sucesivo este servi­
cio por personal iiuuncipal.

Otra interesando se acuerde con urgencia la apertura y 
urbanización de la calle que en el plano del Ensanche se deno­
mina del Mercado, paralela al paseo de los Pontones.

Otra proponiendo que el Ayuntamiento de Madrid establez­
ca el Día de la Prensa; que para fijar la feclia se consulte con 
el Director de la Hemeroteca; que para deterininar los actos a 
que ha de contraerse hsfiesta se designe una Comisión espe­
cial, de la que forme parte el Director de la f iemeroteca y para 
la que se invite a la Asociñcióii.de la Prensa y Asociación de 
Periodistas, y que el Ayuntamiento de Madrid se dirija a los 
demás de España para que !e seciiuden en su iniciativa.

Oirá en la que, dado el pésimo estado en que se encmti- 
tran fa calzada-y aceras de la calle de 'rr¿ifnlgar, entre la pla­
za de 0hivide--y la calle de Eloy Gonzalo, se propone ordenar 
la redacción del oporti¡no presupuesto para llevar a efecto la 
nueva pavimentación e instalación de aceras.
 ̂ Dirigirse a! Comité Internacional Central del Movimiento 

Esperantista Rue dii Moiit-Bbmc, Genève (Suiza) —, rogán­
dole que el Congreso que la expresada organización ha de ce­
lebrar el año 1934 tenga lugar en esta nnesíra Villa de Madrid.

Declarar la excepción de subasta y concurso para la adqui­
sición de cuatro armarios frigoríficos con destino a los Come­
dores de Asistencia Social, por estimar éste como uno de los 
casos de reconocida urgencia que regula el caso cuarto del 
artículo 164 del Estatuto Municipal, podiendo, en su conse­
cuencia, la Administración gestionar la adquisición directa, 
autorizando a la Comisión encargada de reorganizar los ser­
vicios de referencia para Gonsnmarla en todos los trámites de 
In contratación.

 ̂ Disponer que, para cujinr las vacantes producidas en la 
Comisión de Ensanche por temmcia de D. Lucio Martínez Gil 
j ' D, José Noguera, y en la de la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza por dimisión de D. Julián Besteiro, se designe 
a D^ César Cort y a Ü, Miguel de Cámara para la Comisión 
de Ensanche ya  D. Antonio Pelegrín para la Junta Municipal 
de Primera Enseñanza.

Disponer, accediendo a la petición de D. Nicolás Vil lacer­
ta de la Carrera, como apoderado dé la Casa Metzger{S. A ), 
solicitando que sin demora alguna se proceda a ejeciiíar eí 
acuerdo municipal, formalizándose la firma de la escritura de 
adjudicación (lecha a la Sociedad por él representada del con­
curso para íratamiento de basuras por el procedimiento de fer­
mentación, que se proceda a la firma de la escritura corres- 
l)üjidieiite.

Aprobar el reconocimiento y abono a ios operarios de! 
servicio de Vías y Obras D. Francisco Mora Segovia, D. Fe­
liciano de Ana Montes y D. José Fernández Casado, de im 
cnatrienio vencido," en la cuantía de 0,75 pesetas.

Acordar que el crédito de 759.600 pesetas, preciso para 
celebrar el concurso para la adquisición de 49 camionetas con 
destino al reparto de carnes desde el Matadero a las tablaje­
rías, se obtenga de la .siguiente manera: 234.000 pesetas que 
figuran en el capitulo de Resultas; 408.000 pesetas figuradas 
en el capitulo IV, artículo 1,", concepto Í3 I-”  del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, procedentes de la relación A,
aprobada por el excelentisimo Ayimtamietilo en 5 de febrero 
próximo jia.sado, y I17.G0Ü ¡lesetas, diferencia entre las
642^000 pesetas qtie suman las tíos primeras partidas y la cifra 
de 759.600 pesetas, con cargo al capítulo iV, artículo l.°, con­
cepto 134 dei presupuesto en curso.

Acordar, como consecueiida del acuerdo jiiimicipal que dis­
puso se denominasen en lo sucesivo Delineantes tas plazas que 
dejan vacantes D. ü td o  Valiente, como Topógrafo de la Sec­
ción de Obras sanitarias del Ensanche, y D. Saínrnino Pérez 
Pedí, como Topógrafo de la Sección de Edificaciones de) In­
terior, dotadas con 4.0U0 pesetas, con respecto a la primera 
de las iiidicadas plazas, que tínicamente .se modifique la redac­
ción del concepto 71 del presiiptiesto del Ensanche, que figura 
con una consignación de 4.900 pesetas, cambiando la palabra 
topógrafo por Delineante; y por lo que se refiere al presn-

puesto del Interior, procede crear en ei concepto 344 una nueva 
plaza de Detiiieante, con el haber anual de 4.0ÍX) pesetas, ob­
teniéndose el crédito de 2.333,33 pesetas que será preciso 
para dotarla hasta fin del ejercicio mediante supresión de la 
plaza de Topógrafo jornalero que figura eii el concepto 345, 
trítiisfiriendo las 2.086 pesetas que existen disponibles en el 
mi.smo, y el resto, de 247,33 pesetas, puede atenderse con las 
economías acordadas en el concepto de haberes del personal 
auxiliar técnico de Edificaciones.

Abonar a D. Bernardo Rodríguez Alvarez la suma de 
805,33 pesetas, importe de la diferencia de haberes que le fué 
reconocida por ei excelentisimo Ayuntamiento con cargo al 
concepto 17, para pagos menores de3.(K)9 pesetas que se re­
conozcan durante la vigencia de este presupuesto.

Desechar un dictamen proponiendo que durante los meses 
de verano se modifique el horario oficial en las dependencias 
municipales, estableciendo la jornada inteiisiva de seis horas.

Acordar que se autorice a! propietario de la casa mímel o 2 
d̂e la calle de las Tres Cruce.s. donde vienen fimciomiiKlo dos 
Escuelas públicas, para que realice por su cuenta las obras de 
adaptación y reforma que se señalan en el plano, que figura en 
este expediente, para convertir en Escuelas las dos viviendas 
de los Maestros, con el fin de que, realizadas éstas, puedan 
instalarse cuatro clases con iodos los servicios complementa­
rios, otorgándose nuevo contrato de arreiidaniieiito por un pla­
zo de cinco años y precio de 10,500 pesetas anuales.

Acordar que al Grupo de Escuelas públicas que han de 
fimcionar en la casa minierò 7 de la plaza de Puerta Cenada 
se le dé el nombre de la que fiié abnegada e ilustre Inspectora 
de Primera enseñanza de las Escuelas de Madrid, Matilde 
García del Reai, y que, asími.smo, se denomine Cimpo Beatriz 
Galludo a la graduada de niñas instalada en la casa número 1 
de la calle de Don i^edro.

Acordar que, con cargo a lo consignado en el apéndice co­
rrespondiente al capitulo X del vigente presupuesto, se libren 
l.Olio pesetas a favor de la Directora del Grimo escolar Con­
cepción Arenal y 1.292,50 a la Directora del Grupo Conde de 
Peñalver, para que puedan atender al servicio de baños-dnciias 
instalados en sus respectivas Escuelas.

Aprobar provisionalmente las cuentas generales del presu­
puesto del Ensanche correspondientes al ejercicio de 1930, 
rendidas por la Alcaidía Presidencia y redactadas y formuladas 
por la Intervención Municipal a efecto de lo dispuesto en los 
artículos 577 y 578 del Estatuto Municipal y 121 del reglamen­
to de Hacienda imniicipat.

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se acuerde ordenar al servicio de Vías y 
Obras que retire todo el material que hay en el solar del paseo 
del Prado, entregando dicho solar con urgencia a la Junta de 
Enseñanza. '

Otra interesando se acuerde que la calle de Luis Cabrera 
sea prolongada hasta el paseo de Ronda,

_ Otra interesando se acuerde dirigirse a la Coinpañia del 
Norte rogándole que arregle las tapias que rodean la Casa de 
Campo.

Otra interesando se sirva donar 100 pesetas en libros a la 
Colonia de niños abandonados de la Fuente de la Teja, canti­
dad que será cargo a la partida global de que dispone la Junta 
de Enseñanza.

Otra interesando se sirva rogar al Patronato que regenta 
la Colonia de niños abandonados de la Fuente de la Teja que 
transforme el régimen de alimentación que desde hace años 
viene rigiendo en dicho éstablecimieiiio, a fin de dar variedad 
a las comidas.

Otra interesando se acuerde regularizar el pasen de! Co­
mandante Portea en su final, para enlazar con la Colonia de 
Casas baratas; debiendo los técnicos municipales ponerse de 
acuerdo con los que representen al Estado, propietario de los 
locales que hoy dificultan la regnlarización de dicha via, ele­
vando la.fuente y  haciendo las obras de acuerdo con el Estado.

Otra interesando se acuerde poner arbolado en las tapias 
de los Cementerios municipales, en los sitios donde hoy no 
existe.

Otra interesando se acuerde destinar a cantina escolar el 
liltimo piso de la ca.sa destinada a Escuelas en la calle del Pi­
lar de Zaragoza, 67, hoy desalquilado a pesar de pagarlo el 
Municipio, ■
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Otra interesando se acuerde (jue en el portal de la casa 
destinada a físciielas en la calle del Pilar de Zaragoza, 07, se 
ínstale un cajón de madera, para evitar enfermedades ai Orde­
nanza encargado de la vigilancia en iiivienio.

Otra iiiteiesando se acuerde ampliar las clases en la Es­
cuela graduada de nidos situada en la calle del Pilar de Zara­
goza, ti7, abonando eii cambio la casa-habitación del Maestro 
(|ue hoy ociijja el piso ijne se pide sea destinado a Escuelas.

Otra ititeresando se acuerde que por ei servicio respectivo 
se presente proyecto de nueva pavimentación y demás servi­
cios necesarios para las calles de Balrnes, Marqués de la lío- 
maiiü y Felipe el 1 lermoso.

Acceder a la petición (ormulada por el Cetitro de Instruc­
ción Comercial para celebrar un festival en el Teatro Espailul, 
con objeto de conmemorar el cincuentenario de su fundación.

Acceder a la jjeticióji formulada por la Sociedad Ecojiómi- 
ca Matritense de Amigos del Pat.s [¡ara que se celebre en la 
primera tlasa Consistorial la sesión de apertura del Onigreso 
Nacional de Sociedades Económicas, que lia de verificarse en 
los días 17, 18, li) y 20 del presente mea, y autorizar a ia A l­
caldía Presidencia para que con ese motivo se obsequie a los 
coiiciirrentes en la forma ncostiimbrada en casos análogos, y 
que los gastos que con tal motivo se jirodtizcau sean cargo al 
capitulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto.

Sesión ordinaria del día 17

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acia el sentimiento de la Corpora­

ción por el fatleciinieiito de los ex Concejales Sres. D. An­
tonio Ciómez Vallejo y I). Luis Rodríguez Villamil, y trmisiiii- 
tir el pésame a sus familias.

Quedar enterado de una resolución del Ministerio de la 
Ciobernación en la que, con referencia a la comunicadón que 
la Alcnldia dirigió interesando que, con motivo de la instancia 
en la que I). Horacio Eclievnrrieta y Maniri, concesionario de 
las obras de la Oran Via, pidiendo al Aymitaiiiicnto le autorice 
para ceder a la Cooperativa f.'dectrn Madrid lo.s derechos tpie 
le correspoiidni con arreglo al pliego de condiciones que rigen 
la ejecución de diclins obras, en cuanto al servicio púiilicn 
y particnlnr del alumbrado eléctrico eii aquella zona, declara 
que no ve inconveniente para que la cesión de (lue se trata se 
pueda llevar n efecto en las condiciones prescritas por el 
acuerdo municipal de 22 de abril próximo pasado que la 
decretó.

Autorizar el gasto iiecesnrin, con caigo al capitulo de Im­
previstos del vigente presujmesto, para la concesión, como en 
uilos niileriiires, a la Sociedad |•nmeIltn de la t'r ia  Caballai 
de España de una copa, que se adjudicará al propietario 
gaiimiüi de la prueba demmiinada «Fremio del exceleiitisimo 
Ayuiilmiiiento.»

Disponer que se complete el premio concediilo por el 
Ayiinlnmieiilo para que las pruebas del concurso iilpico inter- 
ntlcioiml, coiisisteiile en una copa, con el donativo de 5.00í) pe­
setas, qiic .será cargo al capilulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto.

l'm'.ullíir n la Alcaldía Fresideiicin paia que designe la Co- 
inisión (jiie examine las cuentas generales de los presupuestos 
ordiimiios del Inteiior y del Ensnndie correspondientes ni 
ejercicio económico de líU l.

Elevar n definitiva la adjmlicación provisiomil de la subasta 
de siimiiii.stro de mohilinrio escolar coa destino a las Escuelas 
públicas de esta capital hedía a fiivoi' de 1). José Muría Agtii- 
Itir, ipiedmido, en su consecuencia, desediada ia reclamación 
for Ululada por 1), Mariano Mal don a do.

Ajirohar, conforme con lo interesiido por el señor Inspector 
Jefe del Cuerpo de Foliciii iirhami, el recanociinieiito y abono 
a los Guardias de dicho C'iierpo, que figuran en la relación 
remitida por didiit Inspección, de los cuatrienios vencidos que 
les coriesptimieii a los interesados, eii la ciumtia y a partir de 
las fechas que para cada tmo se iudicaii en la referida relación.

Quedar enterado de! balance de comprobación y estado 
demostrativo de las opemeiones de coiitabilidud verificadas 
hasta fin de mayo úMimo por cuenta del presupuesto del En­
sanche del corriente ejercido.

Quedar enterado de liaber trasladado su residencia varios 
vecinos de la capital.

Coadyuvar a la Admiuistrncióii en c! recurso coiileiicioío-

admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Miguel de Igarti'ia y Eguiazu contra resolución dictada por el 
'rribnnai Ecòiiónnco-administrativo de la provincia denegato­
ria de sil reclamación por ei arbitrio sobre solares sin edificar 
correspondiente al número 31 de la calle de Juan Duque.

Aprobar las actas de avenencia celebradas con D. Enrique 
liuidübro, Arquitecto, en representación de los propietarios 
de las fincas números 2 y 4 de br calle de las Tabernitlas, 
llevadas a efecto para fijar la cuantía de! pago de la expropia­
ción de dichas fincas, las cuales se precisan para ánipiiar el 
contiguo Grupo escolar Conde de í^eñalver.

Señalar la siguiente distribución de la cantidad global 
de 48ñ.OÜO pesetas consignadas en el concepto 281 del vi­
gente presupuesto: para subvención a las Sociedades obreras 
que tengan establecido el socorro de paro por enfermedad 
o accidente del trabajo, 30.0ÜU pesetas; para adquisición de 
libretas de retiro y bonificaciones en ei instituto Nacional de 
I^revisióii a favor de obreros municipales menores de cuarenta 
y cinco años, lO.ÜÜO pesetas; para subvencionar a la Comisión 
gestora de la Oficina de Colocación y Lucha contra e! Paro, 
con objeto de que a sil vez subvencione a las Sociedades 
obreras que tengan establecido ese socorro, y para atender 
a obreros en tal situación, 445.000 pesetas; pero debiéndose 
por diclia Junta redactar con toda .actividad el reglamento para 
aplicación del subsidio de paro forzoso, sin que pueda conce­
der cantidad aiguna a individuos hasta que el Ayuntamiento 
conozca dicha reglamentación; que hasta tanto que ésta se 
lleve n efecto se reserve el 50 por 100 de la cantidad global, 
piidiendo disponer del otro 50 por lOü la Junta gestora a fa­
vor de las organizaciones, y bien entendido que si al finalizar 
el ejercicio económico no se hubiera podido aprobar la regla­
mentación, dicha cantidad se otorgará, sin más trámites, a las 
organizaciones establecidas.

Aprobar el proyecto redactado por el Arquitecto municipal 
D. Manuel Alvarez Naya, y que se denomina Edificaciones 
para cultura física e higiene v bar-restaurante, con destino a la 
Casa de Campo, y los pliegos de condiciones que han de ser­
vir de base para sacar a concurso libre la construcción y explo­
tación de los edificios y servicios qiie aquél comprende, habfda 
cuenta de que, conforme se plantea la cuestión, el Ayunta­
miento no tiene necesidad de efectuar desembolso alguno, 
encontrándose, por el contrario, con que si los ingresos de la 
explotación sobrepasan la cifra que se determine el exceso 
ingresará en arcas iiumicipales, y con que al término de la re­
vertibilidad entrará en la plena propiedad de todos los edificios 
e instalaciones.

Declarar desiertas las dos subastas celebradas consecuti­
vamente para llevar a cabo las obras de urbanización de varias 
calles de la primera zona del Ensanche y la reforma urbana 
del Cementerio de Sun Martin, según el proyecto técnico del 
Arquitecto mimicipul D. Jesús Carrasco, aprobado por el M i­
nisterio de la Gobernación; disponer que las obras de urbani­
zación y pago de expropiaciones comprendidas en el expresado 
proyecto se lleven a cabo por este excelentísimo Ayimtainieiito 
en la formo qué estime más conveniente para sii rápida ejecu­
ción, incluso prescindiendo de los requisitos de subasta o con­
curso; que, sin perjuicio de llevar a cabo lo propuesto aiiterior- 
mente, se liagn un requerimiento a los propietarios de terrenos 
comprendidos dentro dei proyecto del Sr, Carrasco, por medio 
de los periódicos oficiales y de mayor circulación, para que 
en el plazo de ocho dias puedan presentar en el registro gene­
ral de In Secretaria del Ayuntamiento instancias a la Alcaldía 
Fresideiicin ofreciendo la cesión gratuita a favor de este exce­
lentísimo Ayimtiunieiito de las parcelas que resulten expropia- 
bles para las calles comprendidas en el proyecto, con la adver­
tencia de que se concederá prelación en la instalación de ser­
vicios urbanos, y que se proceda a incoar el expediente de 
expropiación de la finca en qne'estnvo emplazado el Cemen­
terio de San Martin, requiriendo al propietario para que se 
abstenga de derribar los actuales patios, cerramientos y gale­
rías, asi como de talar el arbolado, ínterin se resuelva lo pro­
cedente.

Conceder a D, Celestino Ramos el cambio de nombre que 
solicita en la licencia de fabricación de pan en la finca sita en 
la calle de Monserrat, 28,

Oficiar al Ordenador de pagos de la Caja general de De­
pósitos notificándole que dos de 275 pesetas, consignados en 
dichti Caja para responder del pago de los arbitrios de calde-

Ayuntamiento de Madrid



ras, entrada de carruajes, miradores y ascensores de la fincS 
número í de la calle de Juan Bravo, están libres en lo que a la 
Corporación municipal hace referencia, pudiendo ser devueltas 
al interesado, y que por la Administración de Rentas y Exac­
ciones municipales se expida un nuevo recibo, importante 366 
pesetas, que es lo que corresponde satisfacer el interesado.

Declarar que no procede la denuncia fornmlada contra don 
Adolfo Cañas por falta de licencia de apertura de una oficina 
instalada en el piso tercero, centro izquierda, de la finca nú­
mero ] 1 de la calle de Alberto Aguilera.

Ampliar en 780 pesetas el crédito de 0,144 acordado por 
el excelentísimo Ayuntamiento para atender al pago de los 
762 quepis destinados a los Guai dias del Cuerpo de Policía 
iirbaqa, y con aplicación la citada cantidad de 7SU pesetas a la 
adquisición de 65 gorras de idéntico tipo para dotar de las 
mismas a ios Brigadas e inspectores de Policía urbana, cuya 
suma será cargo al remanente acusado por la liquidación del 
presupuesto de 1931,

Coadyuvar a la Adiniiiistración, de conformidad con lo in­
formado por el Servicio Contencioso, eii ei recurso contencio- 
so-administrativo interpuesto ante el TribniiEil provincial por 
dona Dominica Lorbes García contra resolución del Tribunal 
Económico-administrativo de la provincia desestimaíoria de 
su reclamación contra la liquidación de) arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos correspondiente a la transmi­
sión de la finca número 17 de la calle de Jorge Juan.

Acatar la resolución'dictada por el Tribunal Econóniico- 
admiiiistrativo de la provincia con motivo de la reclamación 
ante el mismo formulada por D. Antonio Ruiz de León contra 
el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos corres­
pondiente a la fraiismisión de la finca número 93 de la calle 
de Sau Bernardo de esta capital.

Acatar la resolución dictada por el Tribuna) Económico- 
administrativo de la provincia con motivo de la reclamación 
ante el mismo formulada por D. Joaquín Calderón Ozores, 
en representación de la sociedad civil particular pro /nc/iDiso 
de la señora Marquesa de Araiida, contra liquidación del arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos correspondiente 
a varias fincas o solares sitos en las calles del General Por- 
lier y Alcalá de e.sta capital. ■

Acatar la resolución dictada por el Tribunal Económico-ad­
ministrativo de la provincia con motivo de la reclamación for­
mulada ante el mismo por doña Antonia Medrano Sierra con­
tra liquidación por tapado de calas en el paseo del Marqués 
de Monistrol, 9,

Acatar la resolución dictada porei Tribunal Económico-ad­
ministrativo de la provincia eii reclamación de D. Valentín 
Melgar contra demmcia por ocupación de ia vía pública por 
valla en la calle de Serrano, 33.

Acatar la resolución dictada por el Tribunal administrativo 
con motivo de la reclamación formulada por doña María de la 
Paz Miitesaiiz Meuoyo contra demmcia por licencia de apertu­
ra de un establecimiento de papelería e imprenta en la calle 
del Humilladero, 10. ■

Acatar la resolución dictada por ei Tribunal Económico-ad­
ministrativo de la provincia con motivo de la reclamación for­
mulada por D. Constantino Vázquez Abelleira contra denuncia 
por falta de licencia de apertura por tres mesas de billar en un 
bar sito en la calle de Atocha, 157.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el T ri­
bunal provincial contra la resolución dictada por el Económico- 
administrativo de la provincia con motivo de redamación for­
mulada ante el mismo por D, Emilio Victorero contra denuncia 
por ocupación de la vía pública con veladores en la calle de 
Meléndez Valdés, 77.

Aprobar las cuentas, importantes 42.780,25 pesetas, pre­
sentadas por el Agente consistorial D. Rafael Muñoz, corres­
pondientes a) año 1931, justificativas de las cantidades que le 
fueron libradas durante los cuatro trimestres del referido ejer­
cicio para atender a los gastos judiciales, otorgamientos de es­
crituras, poderes y otros documentos judiciales.

Ofrecer, prescindiendo de los trámites y requisitos de la 
subasta acordada, la venta de la parcela iiiedificable resultante 
de la alineación de la calle del Humilladero, esquina a la de la 
Sierpe, a los propietarios de las fincas o solares colindantes, 
en los precios en que ha sido tasada o se tase por los técnicos 
municipales, ya que por su pequeña cabida no resulta apta para 
iilnguna edificación.

Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan con 
referencia a la instancia formulada por D, José Torres Bernal 
interesando se le faculte para Imcer, en nombre del Ayunta­
miento, toda dase de reclamaciones civiles q administrativas, 
cuyo expediente ha vuelto a estudio de la Comisión por acuer­
do municipal de 20 del pasado mes de mayo para que, estu­
diadas las mimifestaciones que eii la propia sesión se íormiila- 
roir, se concretara el dictamen de esta Comisión:

Autorizar a D. José Torres Berna! para que, en lénnino de 
tres meses, contados a partir del siguiente al en que se le no­
tifique este acuerdo, formule demutdas por escrito ante la Co­
misión de Hacienda, quien a su vez las tramitará por conducto 
del señor Adminisirador de Rentas y Exacci o iie.s mimici pales, 
y reconociendo a dicho señor, para en el caso de no proceder 
imposición de penalidad, el 25 por 100 de las cuotas que ingre­
sen en arcas municipales; supeditando el abono de dichas 
cuotas a la existencia de acuerdo firme, bien por transcurso de 
término sin interposición de recursos o por firmeza en resolu­
ción de los Tribunales, y siendo de cuenta del Sr. Torres Ber­
nal cuantos gastos pudiera originar la tramitación de las de­
nuncias que formule, y que antes de exlgir.se el abono de par­
tidas fallidas a los parlicuiares, y después de haber sido com­
probada la demmda por la Comisión de Hacienda, se somete­
rá cada caso a conociinieiiío del excelentlsimó Ayuntamiento.

Devolverá D. Agustín Herrera Hiera, que resultó adjudi­
catario de la contrata para la construcción de una casilla de 
Peones camineros en Puerta de Hierro, la fianza que constitu­
yó en la Caja general de Depósitos a responder del cumpli­
miento de su compromiso, importante 4,100 pesetas nominales 
y 100 en metálico.

Declarar la necesidad de la adquisición de dos máquinas 
apisoiiadonis, de aceite pesado, ya que con las.existentes no 
hay posibilidad de atender debidamente al servicio; aprobar 
los pliegos de condiciones redaclados por la Dirección de 
Vías y Obras para ammeiar el concurso correspondiente, 
debiendo incluirse el gasto, calculado de 1.35,000 pesetas, en 
el presupuesta que se forme para el año próximo.

Disponer que en todas las puertas que permitan la entrada 
de carruajes y bicicletas a la Casa de Campo tenga el guarda 
o persona encargada un talonario de vales para hacer efectivo 
el cobro de derechos, y asimismo que se exija una cuota a 
cada lino de los que pretendan visitar el llamado Jardín de IM- 
lacio o reservado, de 0,25 pesetas a los niños y de 0,50 pese­
tas a las personas mayores, ^

Disponer que se acuerde la necesidad de la adqiiisicfón de 
la finca denominada Pozos de la Nieve, enclavada en el cuar­
tel de la Terracilla de la Casa de Campo, y que al efecto se 
incoe expediente para su expropiación, de conformidad con 
las disposiciones vigentes.

Desestimar la solicitud del Sr. Poiis Caballer aiumciaiido 
que está dispuesto a presentar en forma legal im proyecto de 
construcción de viaducto sobre el Manzanares para unir la 
Casa de Campo con el Madrid urbanizado, así como un plan 
de explotación y urbanización de la expresada finca.

Aprobar las bases de fas prescripciones a que habrá de su­
jetarse ia venta ambulante en la Casa de Campo, redactadas 
por el Gerente de los Servicios técnicos y de conformidad con 
la ponencia designada para entender en todo lo relacionado 
con la expresada finca.

Adjudicar el concurso celebrado para el derribo y aprove­
chamiento de las fincas de propiedad municipal sitas en la ca­
lle de la Paloma, 16 y 22, a la propo,sición firmada por don 
José Jiménez Morata. ^

Aprobar un presupuesto, importante 3.186,12 pesetas, para 
revoco del muro de cerramiento del Bazar de las Américas 
por la calle Nueva y quiosco desmontable para el guarda, y 
disponer que la expresada suma sea cargo al concepto 347 del 
■presupuesto vigente. ^

Aprobar un presupuesto, importante 1,468 pesetas, para la 
construcción de anaquelería en el local destinado a archivo en 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad, y dis­
poner que dicho gasto sea cargo al concepto 347 del presu­
puesto vigente.

Aprobar mi presupuesto, formulado por la Dirección de 
Arquitectura, importante 23,743,05 pesetas, para reforma en 
los departamentos de vestuario de matarifes en el Matadero 
municipal, gasto que será cargo al concepto 347 del presupues­
to vigente.
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Denegar a doña Modesta Uceda, viuda del obrero tminid- 
píit D. José Uñares, la indemnización que solicita, por no ha­
ber antecedentes de! stipiiesfo accidente del trabajo a que hace 
referencia la solicitante.

Conceder iicencias para divetsas obras en los sitios que se 
indican: para construir una casa en el solar minierò 20 de la 
calle de Moiiserrat, con facliada a la de San Hermenegildo; 
para realizar obras de atnplíación en la casa militerò .‘i l  de !a 
calle de Pelayo, y para ejecutar oliras de reforma y amplia 
Ctón en Iii casa mimero 2 de la calle de Mendizábul.

Omcetler licencias para instalar calderas de calefacción en 
las fincas que se indican: en la casa mttnero 7 duplicado de la 
calle de las l lm-rias; en el pi.so tercero izquierda de ja finca 
mimerò 5 de la calle de Moreto, y en )a calle de Feü|íe IV, 4,

Conceder licencia para instalar ini ammeio Imninoso en el 
número 4Í) de la Carrera de San Jerónimo.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

l'ara construir casas: en la ralle de Salaberry, ,3ti; en et nú­
mero 30 piovisional de la de Villamnil, con vuelta a ¡a de la Sa­
lud; en el número 42 provisional de la de Jeróiiinm Llórente; 
en la de Ayllón y Dominguez, K) provisiomil; en el número 30 
del paseo de los Olivos; en la calie de Miirllnez y Corrodia- 
no, sin número; en un solar sin número de la del [^arador del 
Sol, y para curistriiir iiii pabellón y iiii maro de cerramiento en 
el hotel número I de la de Benigno Soto.

Para ejeciilar obras de ampliación: en la casa número 2 de 
la calle de José Calvo, con vuelta a la de Antonio Vallejo; en 
iít finca niimero ti9 de ¡a de Faustino Üsorlo, y .en el hotel mi­
mero 2(í de la de Lozano.

Pani ejecutar obras de reforma y ampliación en la casa mi­
mero (i de la calle de Castilla,

Concedei licencia para la construcdóii de ni¡ horno para 
pastelería y confitería en la calle de Francos Rodriguez, 6.

líjercitnr la acción de desahucio contra todos y cáda uno 
de los inquilinos que miti ocìipao la casa número 7 del paseo 
de las Acacias, propiedad del Municipio, para proceder a su 
demolición, y que al mismo tiempo se entablen también ios 
correspondientes juicios en redaimicióii de lo.s alquileres que 
adeiidiiii a! excelentísimo Aymiíaruiento diclios inqnilinos.

Aprobar el presupuesto para pavimentar con material de 
mici'ügraiiito de tipo A e instalar encintado y  aceras de ce- 
nieiilo tu  la calle de Valderribas, entre la de Gutenberg y la 
Avenida de Meiiéndez Pelayo (tercera zona del Ensanclie), y 
cuyo'importe, de 28,871,02 pesetas, puede ser cargo al capi­
tulo 11, articulo 2.", conceptos.“ del presupuesto exliíiordinn- 
rio del l ‘úisuiiclie de 1931.

Autorizar la reforma y aiiipiiación del nhnnhrado [lor gas 
eti la calle de Andrés A\eliado, y aprobar el pre.supuesto (or- 
Ululado para dicha atención por la Dirección de Vías y Obras, 
que asciende a la suma de 4.342,29 pesetas, que será cargo al 
capitulo II, artícuio tí.", concepto 9," dd vigente presupuesto 
exlruordiimi'io del liiisanche.

Aprobar el presn[)nesto para llevar a efecto la ivivimenta- 
cióii con inaterial usado de la calle denominada de las Marga­
ritas, situada en el Extrarradio, cuyo pi esupiiesto, de 17,723,20 
pesetas, seré cargo al crédito coii.sigriado en d  capitulo 111, 
ai tic.nl o 2.", concepto 18, su beoti ce pto 2," del vigente presu­
puesto exli aorduuu'io del Ensanche,

Aprobar ini presupuesto para instalar quince luces tie iiican- 
desceiiciii por gas n i la calle de IVadillo, entre las dd G'eiie- 
ral Saujutjo y.Sau José, cuyo presnpneslo, de 3.227,25 pesetas, 
será cargo al capitulo lil, íirtículo 2.“ , concepto 18, subcoiice])- 
to .5,“ del vigente presupuesto extraoidilan io dd Ensanche. .

Oficiar al seilor Ordenmior tie pagos de la Caja geiteml de 
Dtipósitüs para que proceda a devolver a Ü. Antonio Gonzá­
lez Navas, con Ira lista del smniiiistrti de7tí2 quepis con de.stino 
a la Guardia Municipal, la íiimzii que constituyó en garantía 
de su compromiso, compì ensiva de L5(X) pesetas nominales 
en Deuda amortizable al 3 por 100 y de 30 ]iesetas en metà Ileo.

Autorizar d  gasto de 5.t)4t) pesetas a que a.sciende d  en- 
treteiiimieuto de gis seúales himhiosas para la legiiiadón dd 
tráfico durante el primer trimestre del silo actual, siendo car­
go dicho gasto al capitulo XI, concepto 373del vigente presu­
puesto.

Acatar el fallo del Tiibmia) Ecunómico-administratlvo re­
caído en la reclaniacióii toriimlada por D. Jium González Már­
quez contra el pago de derechos por licencia de apevtnru de su

éstabledmiento de mercería y perfumería, sito en la casa núme­
ro 38 de la calle de Gnzinán el Bueno.

Conceder licencia para estabular 20 teses en la calle de 
Orense, Ití.

Conceder licencia, vLstos los favorables informes qoe 
obran en el expediente, para estabular 47 reses eti la vaque­
ría sita en !a calle de Romero Robledo, 5, distribuidas 20 reses 
en cada imo de lr>s dos establos grandes y siete en el pequeño.

Conceder licencias para los estableciuiieiitos e instaladones 
en los sitios que se ¡iidican: para establecer tres cámaras frigo­
ríficas e instalar dos electromotores con fuerza total de 29,75 
caballos en la calle de Méndez .Alvaro, 12; para establecer una 
fábrica de precintos de plomo en la calle del Aguila, 23; para 
la instalación tie radiología médica y Irt s electromotores con 
fuerza total de 15 96 caballos en la calle del General Arcan­
do, 5; para establecer una casquería eii la calle de Qaztambí- 
de, 2fi; para establecer una fábrica de niosaicos en el paseo 
del Canal, 27; para establecer im taller de ajaste e instalar up 
dedrnniotor de dos caballos de. fuerza en la calle de Tole­
do, 142; para establecer im taller de grabado en cristal e ins­
talar un electromotor de cinco caballos de fuerza eu el pasaje 
de ViiUlec.illa, 11; para establecer un café bar en la calle de la 
Esgrima, 2; para establecer una carbonería en la calle de Cal­
vo Aseiisio, 3; para establecer una carbonería cu la calle de 
Mallorca, 5; para establecer mía carbonería eti la calle de 
Baltasar Bachero, 16; para establecer una carbonería en la 
calle de la Subida a Santa Maria, 4; para cambio de nombre 
de la licencia concedida para imprenta con una máquina plana 
y lina minerva en la calle de Martín de los Fieros, tí3; para 
cambio de nombre de la licencia concedida para ampliación 
de café-tupi a bar con pianola eti la calle de Manuel Fernán­
dez y González, 10 y 12; para cambio de nombre de la licen­
cia concedida para droguería en la calle del Noviciado, 10; 
para cambio de nombre de la licencia concedida para carbo­
nería en la calle de Cartagena, 55; para cambio de nombre 
de la licencia concedida para carbonería en la calle dei Mar­
qués de Santa Ana, 7 y 9, y para cambio de- nombre de la 
licencia concedida para caihooería en ia calle de Al varado, 22.

Denegar a D, Mariano Yagües la ampliación de la licencia 
de venta de pan y bollos a confitería y pastelería con fiambres, 
iillllzatido un horno para confección de dulces y pasteles, en la 
calle de Santa Engracia, 46.

Confirmar en sus cargos a los Bomberos D. Domingo Gar­
da y D. Teodüsio Morando Carracido.

Desestimar el recurso .de reposidóii formulado por e| Bom­
bero D. Eduardo Girón Flermida contra acuerdo que modificó 
los artículos 25, 26 y adicional del vigente reglamento orgá­
nico det Cuerpo tie Bomberos.

Coadyuvar a la Adininistraclóu en el recurso cnnteiidoso- 
admiiiistralivo iuterpuesto por D. Francisco Pérez Garda, fun­
cionario de Contabilidad, aiite'el Tribunal provincial sobre 
revocación dd acuerdo del cxceleiitisimo Ayuntamiento de tí 
de octubre último que negó al recurrente e¡ inmediato reingre­
so en el servicio activo del e.scalafón correspondiente.'

Jubilar a D. Valentín Fíerrera Ciriano en el cargo de O fi­
ciar cantero de primera de Vías públicas del Ensanche, por 
iniposibilidati física, asignándole una peiisióu de retiro de 8,40 
pesetas diarias, equivalente al 70 por lÜtí del jornal de 12 pe­
setas que le sirve de regulador,

Conceder la excedencia solicitada a D. Angel Sastre Ló­
pez en el cargo de Celador de Mercados,

Adoptar los acuerdos correspondientes para llevara efecto 
la 0[iortiina corrida de escalas como cousectieiicia de la jubila­
ción del Jefe facultativo de la Beneficencia Municipal D, Jeró­
nimo Galiana Soriano.

Celebrar, eu honor de los asistentes al Congreso Iiiíenia- 
doiial .de Telegrafía y Radiotelegrafía qué ha de celebrarse 
eu Madrid a partir del 3 dd próximo septiembre, un acto orga­
nizado por el Ayuntamiento.

Delenniiiar que al .Médico de la Beneficencia Municipal 
U. Aurelio Romeo Lozano se le tenga por computado el ven- 
dmieiilo de su próximo cuatrienio el día 17 de abril de 1933; 
que los cuatrieiiios aplicados por el liiismo acuerdo a los fun- 
cionm ios téctuco-administrativos D. Francisco García Pérez y 
D. Santiago Aferino Jinieno se tengan por cumplidos con fechas 
10 de septiembre y 31 de noviembre de 1932, y que al Capataz 
de la Brigada de Portainiras de Vías y Obras del interior don 
Tereso de Blas se le acredite el sueldo inicial de 3.250 pesetas,

t

1

i

Ayuntamiento de Madrid



EXTRACTO

con apliciición de tres cuatrienios de ñOO, lo que representa iiii 
total de 4.7ñ(J pesetas, que debe percibir con efectos de 1 de 
mayo de 1931.

Reconocer y abonar un cuatrienio a cada tino de los fim- 
cionaHos que figuran en la relación de la propuesta de la Sec­
ción quinta, y considerar iiiclnidos en la reorganización a los 
funcionarios que últimamente se lian adherido a la misma.

i.ihrar 5Ü0 pesetas a D. Adelardo Peral, Director de la 
Escueta graduada de niños instalada en la casa número 77 de 
la Calle del Pilar de Zaragoza, con cargo a lo consignado para 
adquisición de mobiliario escolar, para que proceda al arreglo 
y refoiuia del mobiliario existente en cliclia Escueta.

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta .^tuiiicipa! de 
I ’ riniera Enseñanza para que se ejecuten en el piso que ocu­
pa lilla Escuela pública de párvulos en la casa número lOÜ de 
la calle del Mesón de Paredes las obras de refcrma tpie se 
precisan para instalar debidamente ios servicios sanlttuios de 
ia citada Escuela, y que su importe, de l,-}.^,25 pesetas, se 
abone con cargo a lo consignado en el concepto 357 dcl vigen­
te presupuesto,

Autorizai al Vocal Arquitecto de dicha Junta para que se 
ejecuten en el local que ocupa la Escuela de iiiuas en la casa 
mlrneru 10 .de la calle de San Agustín las obras de adecenta- 
núeiilo que aconseja, y que su importe, de 103 pesetas, se 
abone con cargo al concepto 357 dcl vigente presupuesto.

Autorizar al Vocal Arquitecto de dicha Junta para que or­
dene la colocación de persianas en las Escuelas nacionales de 
niñas y Millos instaladas en la casa número 8 de la calle de Se­
govia, y que su importe, de 99 pesetas, se abone con cargo 
al concepto 997 bis del presupuesto en curso.

Autorizar al ingeniero de los Servicios Electromecúiiicos 
para que se ejecute la-instaiacióii de alumbrado eléctrico eii 
el jardín del Grupo escolar Joaquín Costa, y que su impofle, 
de 7.030 pesetas, se abone con caigo a! concepto 357 del 
vigente presupuesto.

Autorizar al Vocal Ariiiiitecto de la jiinfa Mniiicipíil de 
Rrimera Enseñanza para que ordene ia colocación de un zó­
calo de arpillera pintada al óleo en la nueva Escuela de ni­
ños de la calle de Abascal, 8, y que su importe, de 4fi5 pe­
setas, se abone con cargo al concepto 357 del vigente presu­
puesto.

Autorizar al Vocal Arquitecto de dicha Junta para que se 
ejecuten las obras de apertura de ventanales de las ciases 
y pintura de las mismas del Grupo escolar Magdalena Fuen­
tes, y que su importe, de 6,ti(Jü,75 pesetas, se abone con cargo 
a! concepto 357 del vigente presupuesto.

Autorizar al Vocal Arquitecto de dicha Junta para que se eje­
cuten las obras de reforma que interesa en el local arrendado 
para Escuelas de niñas y párvulos en la casa números 7, 0 y 11 
de la calle de San Bartolomé, calculadas en 8,037,10 pesetas, 
cuyo importe se abonará con cargo a lo consignado en el con­
cepto 357 del vigente presupuesto de gastos, '

Autorizar al Vocal Arquitecto de dicha Junta para que .se 
ejecuten obras de reparación y reforma en la Escuela nacional 
de niños instalada en ia casa número 6 de la calle del Marqués 
de Villamagna, y que su importe, de 1.468,92 pesetas, se abó­
ne con cargo al concepto 357 del vigente presupuesto.

Autorizar al Vocal Arquitecto de dicha Junta para que se 
realicen en la Escuela nacional de niños instalada en la finca nú­
mero 97 de la calle de María de Molina obras de reparación 
y reforma, y que su importe, dé 1.,308,05 pesetas, se abone 
con cargo al concepto 357 del vigente presupuesto'.

Autorizar-al Vocal Arquitecto de dicha Junta para qué se 
ejeculen en la Escuela nacional de niñas instalada en ia casa 
número 16 de la calle de Sagnnto obras de reforma, y que su 
importe, calculado en 948,35 pesetas, se abone con cargo a lo 
consignado en el concepto 357 del vigente presupuesto.

Tomar en arrendainieiito por cinco años los locales que ofre­
ce la propietaria de la casa número 38 de la calle de Antonio de 
Leiva para inslalareii los mismo.s do.s Escuelas de nueva crea­
ción, CON sus conespondietites servicios saiiilarios, despacho y 
guardarropa, medianíe el alquiler de 6 000 pesetas anuales.

romat en consideración y dar la tramitación corre.spoii- 
dieiite a las siguientes proposiciones:

Una inferesaiido se acuerde sea ordenado regularizar la 
Calle de Juan de Austria y colocar aceras de cenieiiio.

Otra iiileresaiido se acuerde la iiistaladón de aceras de 
cemento en la calle de García de Paredes,

Otra interesando sea pavimentada la calle de Medina Sa­
buco fChamberi).

Otra interesando sean pavimentadas las calles de Asiiiicióii 
Castell, Anastasio Herrero, Eraiicisco Medraiio y Eazagn, 
todas de Chamberí,

Otra interesando se pavimenten las calic.s de Gnudulajnra, 
Huesca, Coruña, Sun Enrique, Eéiida, Salamanca, Ciiilniel 
Díaz y Vargas, todas del distrito de t'iianibeii.

Otra interesando sea asfaltada la calle de tionzalo de 
Córdoba y cuantas lo permitan de ios alrededores de la plaza 
de Olavíde.

Otra interesando se acuerde la pavimentación con asfnlto 
de la calle de Quesada.

Otra interesando sean pavimentadas las calles de San .An­
drés, Rniz y Galería de Robles, las dos priineras con inateriul 
pétreo y la última con asfalto.

Otra interesando sea pavimentada la calle de .Mfoiiso X.
Otra iiileresando se acuerde pavimentar la partí’ de la calle 

de Fernando el Católico que hoy carece de dicho servicio uiii- 
iifcipal.

Otra interesando se acuerde la instulncióu de alniiibiadu 
eléctiico provisional en el paseo del Cominidaute Portea y al- 
rededüies.

(3trii interesando se acuerde coiitimiar la pavimeiitación de 
la calie del Cardenal Belltiga.

Otra interesando se acuerde la lubaiiizadón de la calle de 
Cicerón y completar la de las de Don Quijote, l^aleiicla y Jaén.

Otra iiiteresaiidíj ,se acuerde renovar el pavimeutu de las 
calles dt: ¡os Artistas, Isliiriz y Orden, todas del distrito de 
Chambetí,

Otra iiiíeresandü se coniplde la paviim ntacióii de la calle 
de Orense.

Otra interesando se acuerde pavimentar con malerial usado 
las calles de Logroño y Córdoba, del distrito de Cliamberi.

Otra iiiteresundü se acuerde la pavimeníación de la calle 
de Cuenca, del distrilo de Cliaiiiberí.

Otra iiitei'e.sando se acuerde [lavimentai la calle de Ovie­
do, del distrito de Cliamberí,

Otra interesándose pavimenten con adoquín usado las calk s 
de FeriiúIIdez B iiterga, Fernando González y Agn,slin Ro­
dríguez Bonat, y que se arregle de modo que sea liimsitable 
la calle de los Qucbianlos.

Otra interesando se acuerde iniciar, si no lo estuviera ya, 
y si lo estuviera se active, el expediente de exinopiadóii de 
los solares necesarios para la apertura de la calle del (ieiicral 
Alvarez de Castro hasta la de Abastal.

Otra en laque, teniendo en cuenta que la calle de Viriato 
queda cortada entre las de Alonso Cano y Modesto Laíneide 
por unos pabellones desfinado.s a garaje que dificnltmi la 
entrada por el paseo de Francisco (finer, interesa que el 
excelentísimo Ayuntamiento inicie el exjiedieiite de expropia­
ción de los indicados pabellones para (|ue se urbanice el trozo 
indicado de la calle de Viriato,

Otra interesando se consulte al señor Arquitecto niiniícipal 
de Primera enseñanza, o a quien corresponda, si sería conve­
niente la adquisición del solar o pequeña parceladle lerteiio 
que existe en la calle de Abascai, y que de construirse en él 
habría de perjudicar notalilemeiite la estética del Cinipo esco­
lar que en la expresada-calle, con vnella a la de la Saiili-sima 
Ttiiiidad, por uii fado, y por otro, a la del General Alvarez 
de Castro, se estil levantando por acuerdo del excelcutisiiiiu 
Ayinitainieiilo. -

Aprobar la constitución de una Comisión mimicipal gestora 
del servicio de Api ovisionaiiiienfos y acopios, que tendrá a sn 
cargo las facultades que en general competen en el orden pri­
vado a los Consejos de Administración, con las difeiencías 
que diniíinan del carácter público de la Corporadóii municipal, 
integrada por los Concejales señores D. Andrés Saborii, don 
Mainiel Ainiño, D. Ramón de M adaria^, D. l.nis Maria de 
Zunzunegiii, D, Manuel ííodrígiiez, [). Eugenio Aratiz y don 
Jenaro Marcos,

Aprobar, conforme con lo interesado por el Ingeniero Jefe 
de 'f'alleres, aprovisionaiiiientos y acopios, el recoiiociiniento 
y abono al operario de dicho servicio D. Carlos Moreno Ra­
mos de un cnaírienio vencido, en ta cmtiifia de ima peseta,

Aprobar, con forine ton lo interesado por el Administrador 
de Rentas y Exacciones, Jefe del servido de Arbitrios sobre 
especies de consumo, el reconocimiento y abono a los opera-
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ríos de dicho servicio f). Maiiiieí Alonso üspinós, D. Enrique 
Campos tieriiández y D, Perfecto Cuervo García de un cua­
trienio vencido, en !a cuantía de mía peseta.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
adminisfrativo iiiterpiiesfo por O. José Sevilla Lavin sobre 
revocación'de acuerdo de la Corporación, confirmado en re­
curso de reposición, declarando desierto el concurso celebrado 
para proveer mía plaza de Maestro joyero enf^astador en la 
primera Escuela municipal de Sordomudos y Ciegos,

Aprobar las normas correspondiente.s con respecto al pro­
blema de! personal eventual que viene sosteniendo el Aynii- 
lamiento, exceptuando la parte relativa a los obreros eventua­
les que entraron a prestar servicio con posterioridad a la fe­
cha del acuerdo referente a amortización de esta clase de

Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta Municipal de 
Primera Eiisenariza para que se ejecuten en las Escuelas pú­
blicas instaladas en la calle de Alejandro Duiiias, 9, reparacio­
nes, y que su importe, de 1.742,(19 pesetas, se abone con car­
go ai concepto 957 del vigente presupuesto.

Acordar (|ue, con cargo a lo consignado en el concepto 297 
del vigente pre.suptiesto de gastos del Interior, se abonen las 
■978 pesetas que importan los gastos efectuados por el Direc­
tor del Grupo escolar de nueva apertura Miguel Morayla 
para rotulación e instalación completa y otros menores que iia 
suplido para el servicio oficial de dicho Grupo.

Autorizar al Ingeniero Jefe de Servicios Electromecáuicos 
para que ordene ia acometida e instalación de timbres y enchu­
fes en las seis Escuelas públicas instaladas en la casa núme­
ro 40 de ia calle de Serrano, y que su importe, de 15i5,21 pese- 
las, se abone con cargo al concepto 293 del vigente presu­
puesto.

Autorizar at Vocal Arquitecto de la Junta Municipal de 
Eriniera ifn.señaiiza para que ordene al Maestro de obras 
I). Eenito Rodríguez las de reparación y adecentamiento y las 
necesarias de pintura en los hoteles que coiisfituyeii la Colonia 
Arrojo Valdés, de Cercedilla, y que su importe, de 3.ÜÜ0 pe­
setas, se abone con cargo a la coiisigiiación que figura en el 
presupuesto vigente para estas ateudoue.s,

'l'oiuar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones!

Una interesando se dé et nombre de Toniús Bretón, glorio­
so mitor de la niiisica de La verbena de la Paloma^ a! Grupo 
escolar próximo a inaugurarse en el paseo de los Pontones,

Otra interesando se inicie e! oportuno expediente de expro- 
pinción forzosa para dar salida a los paseos de los alrededores 
del Manzanares lioy, y en su dia servir de enlace entre las 
calles de Juan Duque y Cardenal Mendoza, con el puente 
proyectado en dicho sitio.

Otra interesando que por el servicio de Vías públicas se 
estudie y se proponga la urbanización de las calles que van 
desde la de la Subida a Santa María al camino de San Isidro, 
haciendo que tengan fúcil acceso con escalerillas de baldosa
0 como mejor se considere.

Otra interesando se pavimente la calle deiiomiiunla Nueva 
Avenida de San Isidro (Latina).

Otra interesando se pavimente la calle de Pedro de Répi- 
de (l.atina).

Otra interesando se instale alumbrado en la calle de Nava­
rro l.edesnia (l„atiiia).

Otra interesuiido se pavimente la calle de Isaac Albéiiiz 
(l.atina).

Otra interesando se acuerde la pavimentación de la calle 
de Ensebio HIa.sco (l.atina).

Cílra intere.saiido se pavimente con urgencia la calle de 
iUariano Carderera (l.alitia).

Otra interesando que en los talleres y obras municipales 
no se trabaje los súhados por la tarde, compensando las lloras 
perdidas tnibajiindolas entre semana.

Otra interesando que en vista del mal estado de la calle 
de Mmia de Guzmún, en el trozo comprendido entre la calle 
de l ’onzano y el Canalillo, y de que en dicho sitio se lian 
construido y se siguen construyendo casas de gran vecindario, 
se formule el presupuesto necesario para constniir mi puente 
sobre el Canatillo, con objeto de conumicar diclia calle con el
1 lipódnimo, asi cuino el que sea preciso para pavimenlar con 
material pétreo la calzada y construir aceras de cemento.

Otra interesando se formule el presupuesto necesario para

que se ponga nuevo pavimento y aceras en la calle de Me- 
delliii.

Quedar enterado del balance de comprobación y estado 
demostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas 
basta fin de mayo itltimo por cuenta del presupuesto ordinario 
del Interior.

Aprobar el presupuesto para realizar las obras necesarias 
en los locales de la tercera Casa Consistorial destinados a sa­
lón de lectura de la Hemeroteca Municipal, debiendo ser car­
go el coste total, de (1(551,62 pesetas, al concepto 347 del 
anejo del vigente presupuesto de gastos del interior.

Acordar que se haga extensivo a las viudas y huérfanos 
de empleados municipales el máximo de edad fijado en cua­
renta arlos para ios obreros dependientes del Mmiicipiu que 
quieran tomar parte en las próximas oposiciones de Auxi­
liares taquígrafo-mecanógrafos de este excelentísimo Ayun­
tamiento.

Disponer que se celebre una fiesta en honor de los concu­
rrentes a la Asamblea de Clases Sanitarias que se está cele­
brando en esta capital, y que et gasto que lai fiesta ocasione 
sea cargo al capítulo de imprevistos uel vigente presupuesto.

Autorizar a la Alcaldía presidencia para que disponga el 
traslado del momimeuto de Los Chisperos, a reserva de satis­
facer los gastos que éste ocasione con cargo al próximo pre­
supuesto.

Sesión ordinaria del dia 24

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de una resolución del Ministe­

rio de la Gobeniacióii en la que, de conformidad coa el Minis 
terio de 1 lacienda, accede a la petición del Ayuntamiento de 
Aiadrid solicitando auiorización para celebrar un convenio con 
la Sociedad aiiónima El Nüo para construcción de uti balnea­
rio en el sitio denominado 1.a Isleta, del rio Manzanares, me­
diante un arreiuiaiiiiento al mismo por cincuenta años y cesión 
al propio Ayuntamiento de un terreno de dicha entidad situado 
en el paseo alto de la Virgen del Puerto, y conceder la autori­
zación interesada por dicha Sociedad para comenzar la explo­
tación del balneario, con obligación por parte de la misma de 
cumplir posteriormente los requisitos legales y sin perjuicio de 
los téniiiiios en que se ejecute el convenio.

Disponer que, para compietar la formación de la glorieta 
en el quebranto que forma la Avenida de Meuéndez Pelayo, 
más abajo de la Puerta de Granada del Parque de Madrid, se 
proceda por la Dirección de Arquitectura a liacer el estudio 
necesario para la sustitución del innro por una verja de cerra­
miento en la parte que afecta y se lla lla ‘comprendida eu el 
recinto del l ’arqiie de i5\adrid, que en definitiva habrá de si­
tuarse eu la nueva aliaeaciüii de la glorieta.

Aprobar las bases de un anteproyecto de ley, que habrá de 
elevarse al excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, 
a fin de considerar como de uso público todas ias calles de 
carácter particular en las que se hayan establecido o se esta­
blezcan en lo sucesivo servidos municipales.

Aprobar, conforme con lo interesado por el señor Ingeniero 
Director de Vías y Obras, el reconocimiento y abono a los 
obreros de Parques y Jardines D. Pedro González Calvo, don 
Francisco Salvador Ortega y D, Mariano del Peso González, 
de nn cualrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas.

Disponer que, con cargo al capitulo X V Ii, Imprevistos, del 
vigente presupuesto, se conceda un premio de 100 pesetas al 
guardia del Cuerpo de Policía Urbana, número 64, D. Eduardo 
Dorado, como recompensa a un acto meritorio.

Aprobar, conforme con lo interesado por el señor Director 
de Vías y Obras, ei reconocimiento y abono a los obreros del 
ramo de Limpiezas D. José García Núnez, D. Daniel San 
Agnsliii Guinda, D. Isidoro Sauz Aladréu, D. Bonifacio Lo­
zano Val verde, D. Higliiio Merino Garrido y D. Mariano Tó­
nico Alcantarilla, de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 
9,75 pesetas. ■

Desistir de la apelación deducida contra el fallo dictado por 
ei Juzgado de Primera instancia del distrito de la Universidaij 
declarando tiaber lugar al interdicto de recobrar promovido por 
D, José Balbasti o y Palios, por estimar que, no obstante las 
razones que asistiaii para defender la posición municipal, el 
hedió de haberse aprobado por el excelentísimo Ayimtaiiiiento 
el oportuno proyecto para ensanche y urbanización de! Puente
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de las Ventas, aconseja, entre otras razones, el desestima- 
inienlo propuesto.

Quedar enterado de im oficio de la Dirección de la Com­
pañía de los Caminos de Hierro del Norte de España en e! que 
se aprueba el proyecto del túnel en la calle del Ferrocarril, 
redactado por aquella Compañía, y el pliego de condiciones 
facultativas pura la construcción de la indicada obra, pndieiido, 
en consecuencia con esta prescripción, anunciarse el concurso 
para la ejecución de estas obras.

Aceptar la dimisión presentada por el Concejal D, César 
Corí reniinciaiido al cargo de Vocal de la Comisión de Policía 
Urbana.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
julio por cuenta del presupuesto ordinal io del Interior.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el exce­
lentísimo Ayuntamiento durante el mes de mayo último.

Amortizar ia plaza de Mecanógrafo de la Admiiiistradóii 
de la Casa de Campo, que desempeña D. José Marta Molino.

Adquirir una máquina de escritiir.con destino a las oficinas 
de la Administración de la Casa de Campo,

Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para invertir, con 
cargo al concepto 379 del presupuesto vigente, que es el apíi- 
cable, 550 pesetas en gastos de esquileo del ganado lanar me­
rino existente en la Casa de Campo.

Aprobar los pliegos de condiciones para el arriendo y ex­
plotación de los campos de juego de polo y dependencias ane­
jas, sitos en la Casa de Campo, que han sido formulados por 
el señor Gerente de los Servidos técnicos.

.Aprobar el escalafón definitivo del personal eclesiástico, 
formulado por la Secretaría.

Disponer, de conformidad con lo interesado por D. Salur- 
nino Herranz y Herraiiz, Capellán del Colegio de la Paloma, 
quede sin efecto el acuerdo adoptado concediendo al mencio­
nado funcionario el percibo de sueldo como gratificación, y en 
su lugar que vuelva a! estado anterior al citado acuerdo, rein­
tegrándole a percibirlo como tal sueldo, en la forma establecida 
por las disposiciones legales.

Conceder, de conformidad con lo Interesado por el Rector 
de! Colegio municipal de San Ildefonso, D. Justo Fernández 
Garda, el derecho a percibir dicho señor en concepto de suel­
do la gratificación que en la actualidad viene percibiendo.

Declarar la excedencia forzosa para D. Justo Fernández 
García, Rector del Colegio municipal de San Ildefonso, asig­
nándole 4.133,32 pesetas, dos tercios del sueldo actual que 
percibe; y para D, Norberto Garda Romero, Capellán Mayor 
de la Necrópolis del Este, con ia asignación de 3,333,32 pese­
tas, dos tercios del actual, amortizándose las plazas que ocu­
paban los citados fimcionartos; encomendar a D. Saturnino 
Plerranz y Herranz, Capellán de los Colegios de la Paloma, 
funciones ele Inspector en dicho establecimiento, sin alteración 
dd sueldo que disfruta en el dia de la fecha, amortizándose la 
plaza al vacar en su dia, y sin que por ningún concepto pueda 
desempeñar otras ímiciones que las que le asigne el Director 
como tal Inspector; asignar fimdones de Guarda del Cemente­
rio a D. Juan Pérez Plaza, Sacristán de la Necrópolis del Este, 
con el mismo haber aiuiai que tiene hoy, amortizándose la plaza 
que actualmente desempeña, sin que pueda desempeñar otras 
funciones que las de Guarda, conforme se le asigne por el Di­
rector por su cargo; y aplazar la resolución respecto a D. Ju ­
lián García Gómez, Capellán del departamento del Colegio 
de la Paloma en Alcalá de Henares, hasta conocer con exac­
titud su caso, interesándole a este efecto la credencial de su 
nombramiento.

Cubrir la vacante de Encargado de la sección de litografía 
del servicio de Artes Gráficas Municipales, producida por ju­
bilación, por el obrero de dicho servicio a quien corresponda 
por ascenso, y que se corran asimismo las escalas, procediéii- 
dose a cubrir las resultas por concurso en la forma que deter­
mina el reglamento del servicio de Artes Gráficas Municipales; 
quedando, como consecuencia de lo anteriormente expuesto, 
exento el servido de Artes Gráficas Municipales, al igual que 
la Banda Mmiidpal, de la amortización de vacantes a que es­
taba sujeto.

Aprobar ia adaptación definitiva del personal de la Bene­
ficencia Municipal a las bases aprobadas por ia reorganización 
de servidos del mismo.
_ Ammciar concurso para la cesión gratuita del edificio del 
Teatro Español para su explotación artística durante el plazo

forzoso de fres años, con arreglo a las bases aprobadas al 
efecto.

Aprobar las bases para el concurso público, que se amm- 
ciará por el plazo de sesenta días hábiles, a fin de adquirir 
ejemplares de láminas o cuadros con los símbolos y atributos 
nacionales con destino a las Escuelas públicas, '

_ Abonar, con cargo a las lO.OOÜ pesetas habililadas del ca­
pítulo de Imprevistos por acuerdo del excelentísimo Ayunta­
miento, las 03,50 pesetas que importa la adquisición de una 
bandera, colgaduras y oleografías de la República, lieduis por 
la Maestra de la Escuela nacional de niñas instalada en la casa 
número 8 de la calle de León, doña Latireima Corral.

Disponer que ¡as 20.000 pesetas que aparecen consignadas 
en el capítulo X, artículo 0.°, concepto 338 del vigente presn- 
puesQ de gastos del Interior queden a disposición de la Jimia 
Municipal de Primera Enseñanza para pago de los libros que, 
de acuerdo con la inspección profesional, adquieran direda- 
mente los-Directores^ y AUiestios de las E.scuelas públicas, 
con arreglo a las necesidades de sus Escuelas, y con snjedón 
a las cantidades que a cada uno tiene asignadas la referida 
Jimia.

Aprobar los proyectos de obras de ampliación y reforma 
ejecutados en los Grupos escolares de propiedad del Estado 
detiominados Menéiidez Pelayo, Joaquín Costa y Pardo Bazáii, 
cuyo coste está presupuesto, en total, en 453.020,25 pesetas; 
debiendo llevarse a cabo las referidas obras mediante subasta 
pública, entendiéndose que la excelentísima Corporación mu­
nicipal colaborará a las referidas obras en la forma y cnanlla 
que están convenidas.

Aprobar Jos proyectos de obras de adaptación y reforma 
de los edificios de propiedad municipal denominados Luis Be­
llo, calle de Luis Cabrera, 33, Carmen Rojo y calle de Avila, 
número 20, destinados a enseñanza nacional, que ba formula­
do el Vocal Arquitecto, estando presiipnesío el impoite de 
dichas obras por im total de 1.124.üOO,8G pesetas, que, agru­
padas, deberán ammeiarse a subasta bajo un solo coiitralo; 
debiendo llevarse a cabo estas conslriicciones con la subven­
ción del 50 por 100 que aportará el Estado, y el otro 50 por 100 
por cuenta del excelentísimo Ayuntaniiento, con cargo al cré­
dito de 10,000.000 de pesetas que figura consignado en el pre­
supuesto municipal extraordinario del Interior de 1931.

Aprobar los proyectos de obras de ampliación y reforma 
de los Grupo.s de propiedad de! excelenlisimo Ayuntaniiento, 
destinados a Escuelas municipales, que se denominan Escuelas 
de Agiiirre, Escuelas Bosque y Grupo del Conde de i ’eñbilvci, 
cuyo coste está presupuesto por un total de 710.112,05 pese­
tas; pero con la reserva de que no serán subastadas las obras 
de estos edificios en tanto el Alinisíerio de Instrucción Fública 
no disponga de legalidad crediluaiia que le perniila contraer el 
compromiso de abonar la subvención del 50 por 100 en estos 
fres expedientes, y, consiguientemente, el otro 50 por lüü la 
excelentísima Corporación municipal, en cuyo caso deberá es­
tudiarse la subasta bajo mi solo contrato para la ejecución de 
estas reformas.

Reconocer a favor de la Cooperativa Electra Madrid un 
crédito de 1,049,76 pesetas por suministro de flùido a varias 
dependencias del servido de Obras Sanitarias duranle los me­
ses de octubre a diciembre de 1931, y disponer se incluya 
como tal crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario 
que se forme.

Devolver a la Sociedad limitada Onena, Bolsa.s de l^apel, 
la suma de 4.480 pesetas, 80 por 100 de lo,s derechos satisfe­
chos por licencia de apertura en el luímero 25 de la calle del 
Doctor Fourquet.

Librar la oporínna comimicacióii a la Caja general de De­
pósitos participando que los constituidos en la misma por don 
José María Molina, como apoderado de la Sociedad anóniina 
Philips Ibérica, importantes 300 y 90 pesetas, respectivamen­
te, están libres en lo que a la Corporación municipal hace re­
ferencia. pudieudo ser devueltos al interesado; y que por la 
Administración de Rentas se gire nuevo recibo por la suma 
de 144 pesetas, corre-spondientes al primer frimesfre de 1931, 
y 72 pesetas, dejadas de satisfacer en 1930, por el anímelo que 
estuvo instalado en el número 2 de la calle de San Agustín.

Acatar el fallo del Tribuna) Económico-adminislrativo de 
ia provincia con motivo de ía redamación itilerpiiesfa ante el 
mismo por doña Roseada Mayol Sánchez contra liquidación 
del arbitrio sobre vallas por la instalada en unas obras de la
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piaza de Legazpi y paseos de !as Delicias y de la Chopera de 
esta capital.

Acatar la resolución dictada por el Tribunal licoiiómico- 
adminlslraíivf) de la provincia con motivo de la reclamación 
que ante el mismo formuló D. Ricardo ( ioizuela y Díaz contra 
liquidación del arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos rorrespüiidienle a la transmisión de irnos sitos en el cami­
no de) Vado, del ferrocarril de Cáceres de esta capital.

Acatar la resolución dictada por el Tribunal tcoiiómico- 
administrativo de la provincia con motivo de reclamación que 
ante el mismo fornuiió D. I.uis Labat Calvo contra liquidación 
de derechos por licencia de construcción en la calle de Don 
líamón de la Cruz, Íü5, con vuelta a la de Francisco Silvela, 

Acatar la resolución dictada por el 'rribima! Ecoiiómico- 
adminislrativo de la provincia con motivo de la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Jesús Núrlez Pérez por el nr- 
l>itriü sobre iiicreiuento del valor de los terrenos correspon­
diente a la transmisión de la tinca número tK de la calle de 
Al caló. .

Acatar y nmiplir en sas propios términos la resolución 
dictada por el Tribunal liconómico-admitústi ativo de la proviji- 
cia con motivo de la reclamación formulada por D. tiraesto 
Aadjéii y D, Ramón Sardinero y otro contra liquidación del 
arbitrio sobre incremento del valor de ios terrenos correspon- 
dietile a la transmisión de unos en el sitio deiiomiimdn Fl 
(itiijarro, en el camino de Chamarlin.

Acatar y curttpiir en sus pi'opios términos la resolución 
dictada por el Tribrmal liconómico-admiuistrativo de la provin­
cia cort motivo de la redanraciórt que rmle el mismo fomuiló 
doria María Rodrígitez Matir por el arbitrio sobr'e iuciemento 
de! valor de lo.s terrenos correspondiente a la transmisión de 
la [inca número Ui de la calle de Sarria Ursula,

Actrtar !a resolticiórr dictada por el Triburtal Económico- 
irdrrrirrislr'ativo de la proviitcia cott motivo de la reclamación 
qrre ante el mismo forrorPó D. Mariano t.arrdaburir y Arenas 
por el arbitr io sobr'e incremento del valor de tos terrerro.s co­
rrespondiente a la trarismisiórr de la finca sita ert la prolonga­
ción de la calle de Mantnanü.

Coirdyuvar a la Administración ert t;l recurso coirtencioso- 
administrativo irrlerpuesto ante el 'fribitrral ITovindal por don 
joaqiriti Rivera, en represeritaciór» de la Sociedad Gran Perla, 
]iur el arbitrio .sobre casinos y círcrrlos de recreo, y contra la 
resollicióit dictada por el Tribimal Ecoiiórtrico-irdmiriistrutivo de 
la provirrda. deiiegaloria de lo pretendido por el reclamante.

Declarar que las partidas seilaladas con los números 35 
it -Id, irmbrr.s iirdusive, de la Ordeiiartza número 4 de Exaccio- 
rres municipales vigertle, estúrr iridtridas en la exericióit pro­
rrogada por la Corporación municipal de licencias para efec- 
turrc obras de coiislrtrcdóti y reforma libre de derechos que 
se soliciten tiasta el de) actual.

líatificar el acuerdo municipal relativo a coadyuvar al coste 
de las obras de consfrucdón ert Madrid de la prisión provin­
cial de tmtjeres en una propor ción del lio por lUU, que supone 
ht cifra de 785.0(i9,15 pesetas, ya que el gasto total del pro­
yecto, segtín oficio de la Dirección de Prisiones, es de pese­
tas 3.140.27(5,42, y en cuyo acuerdo se liucfa constar que dicha 
arntidad seri» cargo a tu suma que por débitos acusados en ia 
hqiridudórr general verificada entre el Estado y d  Ayunta­
miento debtr éste percibir de aquél.

Aprobar el proyecto y piesirpuesto para realizar la pavi­
mentación cüu pórfido de la plaza de Manuel Uecerrtr, cuyo 
importe asciende a ,113.100,11 pesetas, en el concepto corres­
pondiente del prestrpiiesto exlraordiriirrio; debietrdo, conforme a 
Id iutorrmrdo por la junta gestora de tu Oficina de Colocación 
y 1,licita contra el Paro, ulerider a ilidia ohnt con los ingresos 
que se obteugau como prodircto de la décima de ia corrtribu- 
cióti territorial.

A|)t'obar el proyecto y presupuesto par a instalar pavimento 
de micrograiiito y aceras de cemento en la calle de José 
Ctrrlizttres, cuyo intporle, de 102,413,82 pesetas, sertS cargo a 
los irrgresüs que se ohlerigart como producto de la décima 
sobre la contribución territorial.

,^pmbllr el proyecto y presupuesto para instalar pavinten- 
to con mosaico poi ficlico en la calle de Garcijaso, entre las de 
l.ircliirna y Ralimmdo Lalio, cttyo importe, qne se eleva a 
2ü.477,85 pesetas, deberé aplicarse a-los ingresos qne se 
obtengim como producto de ta décima sobre la coutrlbirciou 
territorial.

I 1

Aprobar el proyecto y presupuesto pafa insiatar pavimento 
de granito y cuba en la cuesta de Javalqiiiato, cityo importe se 
eleva a 85.285,35 pesetas, que será cargo al producto de la 
décima sobre la contribución territorial,

Antorizar la inversión, durante el primer trimestre, de 
125.000 pesetas en la conservadóri y reparación de asfalto y 
tapado de calas qrre interesa la Dírecciórt de Vías y Obras, y 
que dicha suma sea cargo al conceirlo 366 del presirpuesto 
vigente.

Aprobar los pliegos de condiciones fjcnitativas y ecoiiómi- 
co-adrrrinistralivas y cotr arreglo a los mismos anunciar la 
oporímia subasta del servido de transportes de cualquier dase 
y smiiiiiistro de arenas para la Dirección de Vías y Obras mu­
nicipales ha,sta 31 de marzo de 1036, por importe anual calcu- 
ado eii 3iXl.UtM) pesetas.

Solicitar del excelentísimo, señor Ministro de la Goberna­
ción dicte una disposición análoga a la que autorizó al Ayim- 
tamieiito para ia ocupación inmediata de los terrenos necesa­
rios para apertura de calles del Ensanche, por virtud de cuya 
disposición .se haga fácil a la Corporación la ocupación de 
terrenos indispensablts para realizar las obras de prolongación 
del colector y estación depuradora de aguas residuarias.

Autorizar a la Sociedad Madrileña de 'l'ranvias para cons­
truir la doble vía en el trozo de Puerta de Moros y plaza de 
los Carros, disminuyendo la longitud de la intercalada y prolon­
gando hasta el final del trayecto la doble vía para evitar el 
taponamiento que se produce en la Carrera de San Francisco, 
y cuyo gasto, de 60.UO0 pesetas, será cargo al capitulo VIH de 
los gastos de explotación y renovación ordinarios de materia! 
e iniiuiebles del conveiiio de 8 de noviembre de 1926.

Conceder licencia para efectuar obras de ampliación en el 
pabellón éxisfente en el jardín de ia finca número 17 de la 
calle de Blasco Ibáñez, con vuelta a la de Luisa Fernanda,

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: ■ _

Para construir casas: en el iiómero'4 de la calle de Trifóii 
Pedrero, con vuelta a la de Javier Zanón; en ia de Antonio 
López, 9Ü; en la de Athos, 4; en el camino de Leñeros, sin 
número, con vuelta a la de Antonia Domínguez; en la de Juan 
Bautista de Toledo, 48; en el solar número 51 de la de Santa 
Aurea; en la de Cicerón, 7, con vuelta a la de Cuenca, y en la 
de Maria Magdaleiiii, 12.

Para diversas construcciones; para construir un garaje en 
el número 52 provisional de la calle de José Casais; para cous- 
tn iir mi imifo de cerramiento en el solar número 49 de la de 
Jimii de Ollas; pura construir un muro de cerramiento en la finca 
número 1 de la de Sándiez Preciados,

Para ejecutar obras de ampliación en tina casa sin iiijmei o 
de la culle de Tomás Cuesta.

l'ara ejecutar obras de reforma y ampliación en la casa 
número 14 de la calle de Gabriel Díaz.

Apiübar ei proyecto de cerramiento general del primer 
departamento de los Colegios de la Paloma, y el presupuesto 
del mi.smo, que asciende por todos conceptos a 473.311,80 
pesetas, así como tos pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, que se unen al expediente, y con 
arreglo a las mismas anunciar ia correspondiente subasta; 
debiendo ser cargo el gasto que dldias obras suponen al con­
cepto 23 del presupuesto extraordinario de 1931.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del Ensanche 
en el próximo mes de julio.

Interponer el oportuno recurso contencioso-administrativo 
dentro del plazo de tres meses, que finaliza ei día 12 de agos­
to próximo, contra la resolución gubernativa de 12 de mayo 
último juslipredmidü en la cantidad de pesetas 125.341,3! los 
terrenos expropiados por ei Municipio a doiia Juliana García 
Sandio para la apertura de la calle de José Antonio de 
.Armoiia.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas y con arreglo a tos mismos anunciar subas­
ta para el derribo de las constrnccioiies que forman la casa 
mimero 12 de la calle de Méndez Alvaro, expropiada por el 
excelentísimo Aymilamieiito para apertura de la caite de las 
Delicias, entre la del Cieiierat. Lacy y )a didia de Méndez 
Alvaro, fijando como tipo de didra subasta la carrtidad de pe­
setas lU.ÜOÜ. .

Ejercitar la acción de desaltucio contra todos y cada tuto 
de los irtqniiinos que aún ocupan la casa número 4 de la caite
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de Moratiiies, propiedad del Municipio, para proceder a su 
demolición, necesaria para la apertura de la calle de Martín 
de Vargas, trayecto comprendido entre el paseo de las Aca­
cias y la indicada de Moratines, entablándose al propio tiem­
po los correspondientes juicios en reclamaciones de los alqui­
leres que adeudan dichos inquilinos.

Denegar la licencia solicitada por D. Juan Arozamena para 
la coiistmcción dé tm muro de cerramiento de la casa construi­
da en la calle de Oquendo, 3,
'  Jubilar al [imdonario téciiico-adininistrativo D. José López 
Frías, por hallarse imposibilitado físícaiiieiiíe, y asignarle im 
haber pasivo de 4.8tX) pesetas anuales, fiO por 100 de las 8.000 
que le sirven de regulador.

Jiihilnr a! fimcioiiaho técnico-administrativo D. Luis Blasco 
Saaera, por hallarse imposibilitado fisicamente, y asignarle un 
haber pasivo de lO.StW pesetas, 70 por 100 de 15.000, último 
haber disfrutado por el solicitante.

Jubilar a D. Matías Henimido Martin en el cargo de ope­
rario de Limpiezas, por exceder de la edad de se,seiita y cinco 
años, asigtiándole una pensión de retiro de 5,12 pesetas, equi­
valente al 50 por 100 dei jornal de 10,25 pesetas que le sirve 
de regiiiador.

Adoptar los acuerdos correspondientes a la corrida de es­
calas como consecuencia de la jubilación de D. Juan Ardois 
Eispejo, Ayudante de Vías y Obras municipales.

Conceder por una sola vez la subvención de 1,0Í10 pesetas 
para las familias de Itis victimas de los sucesos de Arnedo, 
con cargo a la partida consignada en el capitulo X V ll, impre­
vistos, del vigente presupuesto.

Desestimar el recurso de reposición formulado por el fun­
cionario técnico de Contabilidad D. José Alimente contra 
acuerdo mmiidpal que, a lo.s efectos del escalafón, ascendió 
a D. Crisantf) Díaz Valero a Jefe de administración de tercera 
clase del grupo de Contabilidad,

Aprobar el gasto de 1.000 pesetas, importe del retrato de - 
D. Tomás Liiceño que, con destino a la galería del Teatro 
Español, le fné encargado al pintor D. Manuel Gutiérrez Na­
vas, y satisfacer el gasto de que se trata con cargo al capitulo 
de Imprevistos del vigente pre.siipuesto.

Acordar que, con cargo ti las 25.000 pesetas consignadas 
en e! apéndice correspondiente al capítulo X del vigente pre­
supuesto de gastos, se libren 268 pesetas al Director de la 
graduada de niños del Grupo Eduardo Benot, 400 a cada uno 
de los Directores de las dos graduadas de niños y niñas del 
Grupo San Eugenio y San Isidro, y 377,50 a los dos Directores 
de las de niños y niñas del Grupo Carmen Rojo, destinándose 
todas estas partidas ai servicio de baños-duchas que funcionan 
en sus respectivas Escuelas.

Abonar, con cargo al concepto 17 del vigeníe presupuesto, 
124,05 pesetas a D, José Arias, propietario de la casa minie­
rò fio de la calle de San Bernardo, en concepto de aumento 
de alquileres devengados y no percibidos por los dos locales 
destinados a Escuelas públicas instaladas en dicha finca.

Abonar, con cargo a lo consignado en el capítulo XVII, 
Imprevistos, del vigente presupuesto, las 100 pesetas que iii- 
feresa D, Tomás Sauz, en nombre de la Junta de Patronato 
de la Escuela de Reforma de Santa Rita, en concepto del ser­
vicio de servidumbre por la toma de pasos de cañería de 
aguas a Carabanchel para el suministro de la finca adquirida 
por la excelentísima Corporación municipal con destino a la 
construcción de un' Grupo e.scolar sit iado entre las calles de 
Inglaterra, Pérez Escrich, Escocia y Paulina Odíaga.

Disponer que, con cargo a lo consignado en el capítu­
lo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto de ga.stOs del 
Interior, se liabilite im crédito de 2t).tXX) pesetas con destino 
a la construcción y reparación de mobiliario escolar para las 
Escuelas nacionales.

Tomar en coirsi deración y dar el trámite correspondiente a 
las siguientes proposiciones:

Una interesando sea pavimentada, con urgencia, con ma­
terial nuevo la calle de la Arganznela.

Otra interesando se pavimente con rtiaterial usado la calle 
de Jesús Fresno (Latina). .

Otra interesando se complete la instalación de fuentes pú­
blicas en ei Extrarradio de la Latina.

Otra interesando se pavimente con material usado la calle 
de Escocia (Latina).

Otra interesando se abra una información para alquilar

locales para Escuelas en el di-strito del Hospital, min de los 
peor dotados por carecer de solares para dichos fines.

Otra interesaiKio se abone por cuenta del Mimicipio el 
alumbrado de las farolas que rodean el Palacio Nacional y la 
Armeria, algunas de cuyas luces hoy no funcionan, con per­
juicio dei vecindario, y toda vez que "se trata de un servicio 
público.

Otra interesando que por el servicio de Vías y Obras se 
haga con urgencia el proyecto de paseo, con espacio para 
acera y arbolado, en el camino bajo de San Isidro, con la olili- 
gáción de piíintadón del arbolado en la correspondiente época.

Otra interesando se abra mi concurso de solares para cons­
truir Grupos escolares en la Colmiin de la Argaiizuela y en la 
barriada de Antoñita Morán y calles de [os alrededores, desde 
la de Antonio de Leiva a la del Oeuen'il Ricardos, en el dis­
trito de la inclusa.

Otra iiiteresaiidn .se requiera a los propietarios de los te­
rrenos que son calle del Comandante Fontanes para que los 
cedan al Municipio y, pavimeiitáiidola, se efectiie el enlace de 
dicha vía con la de igual nombre de Carabanchel Bajo.

Otra interesando se rotnlen con iirgendu los Grupos esco­
lares, dotándolos de colecciones de las obras completas de los 
titulares y facilitando retratos de éstos pora los despachos de 
la Dirección

Otra interesando se amplíen los locales de la Escuela de 
niños de la calle de Jesús Goideros, quitando e! perchero, nom­
brándose, con la consigiiieiite gratificación, a im Aiixilim que 
diese clase a cuarenta niños más, de acuerdo con el Profesor 
que hoy desempeña la plaza de Maestro a completa satisfac­
ción del vecindario.

Otra iíiteresaiido sea reglimienlado, pero no prohiliido, el 
reparto de prospedos-annneios en la vía pública, medimiUí 
una tarifa adecuada y variable según los casos y la iniporlan- 
cia de aquéllos.

Otra interesando se acuerde instahir losasen las aceras del 
edificio municipal del Grupo escolar dd Doclor Jimii B. Justo, 
en la calle de liiglalerra.

Otra interesando sea comptelaúa la instalación de ¿ilmnhni- 
do eléctrico y por gas en el iúlrarradio de la Lafiiia,

Otra iateresaiido se acuerde alinear la calk' del Acuerdo, 
expropiando con mgeiicia el viejo edificio de! í'Islado que lo 
dificulta.

Otra interesamlo se pavimente con asfalto la parle que no 
lo está de la plaza de la Cebada.

Otra interesando se incoe el oporlimo expediente parn ex­
propiar las fincas de las plazas del I limiilladero, de Piieila de 
Moro,s, de San Andrés y de Julio Romero de Torres, para 
dejar en dichos sitios unas anchas plazas, tan necesarias en 
barrios que, como el de la Latina, dan un contingente excesi­
vo de mortalidad por hacinamiento.

Otra interesando se solicite de quien correspondn que en 
los tranvías de la Pro.sperÍdad se instalen buzones para depo­
sitar la correspondencia, con enlace, a organizar por la Direc-, 
ción general de Correos, con las estaciones y estafetas.

Otra interesando se realicen con urgencia las obras de 
urbanización de la calle de Algeciras y las de prolongación, 
con nueva pavimentación, de la Cuesta de las Descargas.

Otra interesando se traslade al Museo Municipal la custo­
dia de piata que está depositada en la primera Casa Consislo- 
rial, donde nadie puede admirarla.

Otra interesando se ponga pavimento de piedra en la calle 
de Molino de Viento, cuyo estado de abandono es extraordi­
nario.

Otra interesando sp acuerde remeter la casa núniem 4 de 
la calle de los Santos, hasta colocar dicha finca en ja rasante 
y  alineación de las demás casas de dicha calle.

Otra interesando se acuerde instalar iin evacuatorio subte­
rráneo eii los jardines de Gabriel Miró (Vistilas). .

Otra intere.sando se acuerde la prolongación de la calle de 
Jerte, m bíiiiizando esa parte para enlazar con la Cuesta de las 
Descargas.

Otra interesando se acuerde sea obligatoria y efectiva la 
desinfección de cuantas tiendas, cuartos, ele., queden desal­
quilados, colocando un sello que lo denote, con la fedia de 
la desinfección, en el interior de las habitaciones.

Otra interesando se instale una cantina en ios locales des­
ocupados de las Escuelas establecidas en la Avenida de Me- 
néiidez Pelayo.

■Ì
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Oftíi interesando se instalen lavabos en las Escuelas de 
niños que ya funcionaban en el Grupo escolar de la Avenida 
de Menénde?, Pciayo, dejándose de liacer estas obras al reali­
zar otras.

Otra interesando se ordene al Jardinero Mayor arranque 
las cepas a los árboles cortados en la calle de Francos Rodrí- 
Riiez, que tal como están conslilnyen un peligro para los vian­
dantes.

rnra interesando se cedan dos vacas de las que pertenecen 
al Ayiilitafiiientü en la Casa de Campo para el Asilo y Hospi­
tal! lio del Niño Jesús, de la Avenida de Meiiéndez Pelayo, 
donde recilmn asistencia centenares de niños pobres que nece­
sitan tomar leche en buenas condiciones,

(Jira Interesando se acuerde donar 100 pesetas en libros 
y otras IW) para tma exciirsiñii escolar a la Escuela de iiifios 
que fmicioiui en el Asilo y ! lospitalillo del Niño Jesús, e igual 
cantidad a la otra Escuela que fimdoiia en la Colonia de N i­
ños Alnmdonados de la Puente de la Teja.

Otra interesando se itistaieii bocas de riego en la parte de 
la Calle de Segovia, debajo del Viaducto, para regar el césped, 
en la actualidad muy abandonado,

Otra interesando que, aprovecliatido las actuales obras de 
pavimentaciúii y coiistrncción de aceras n i la calle de More- 
jútj se estaldezcaii bocas de riego, colocando la consiguiente 
tubería de agua.

Oira iiilercsaiido se mejore et alumbrado de la calle de las 
Virtudes y se bagan desaparecer los soportes de los faroles, 
hoy fijos en las aceras, obstruyendo el paso, colocándose es­
tos sobre palomillas adosadas en las fachadas de las casas co­
rrespondientes.

(.)tni interesando se hagan desaparecer los soportes de 
111 adera, de dos faroles de gas, que obstruyen el paso por la 
acera de la calle de Morejón, entre las de Fonzann y Virtudes, 
colocándose aquéllos en oalomilias adosadas a las fachadas de 
las cusas correspondientes.

Aprobar, conforme con lo intere.sado por et señor Jefe ad­
ministrativo de la Instltiidén Municipal de Pnericnltnra, el 
reroiiodiiiicnto y abono a la Obrera de limpieza de dicha de­
pendencia doña Amalia Rodero Hlizalde de nii cuatrienio ven­
cido, en la cuantía de 0,50 pesetas.

Aprobar, conforme con Ío interesado por el señor Director 
Adiniiiislrador del Colegio municipal de San Ildefonso, el re- 
co iiodiiiifiito  y abono a los Subalternos de dicho estableci­

m iento I). José Núñez Navarro, D. David de Abásolo Vigiiri 
y doña Concepdúii Olmedo Lalorre, de un cnaíi ienio vencido, 
en la cminíía de 0.7.5 pesetas.

Nombrar Taquigrafos-mecunúgrafos, con carácter interino, 
a los .señores siguientes: tloña Coiicepciúii Ferales MuritIo, 
doña isidora Valriberii, D. Jmm José Nava Isas!, D. Jerónimo 
I.ópez Arósíegui, D. Gabriel Miró Segura, D. Manuel Garda 
Fomareda, doña 1 [eiiuiiua Díaz Dan iba, doña Lucila Goiizúlez 
Regidor, doña Cristina Ricón, doña Fmiliim Martin, doña Rosa 
1‘uerla, D, Alfieuo Morales Fernández, D. Aniano Rico Do­
mingo, 1). Francisco Alfonso Calderón, D, Alfonso Muñoz 
Antón, doña Isabel Anguiano, doña Filar Segovia, doña Matil­
de Martin de Védalos, doña Antonia Feniántíez, doña Dolore.s 
Lelre, D, Leaiidro Alfaya Guerra. D, Ignacio Claver Navarro, 
i). Francisco G arda.Fernández, doña Isabel Ferrer Lasala, 
1). Gabriel Fórez, doña Filoisa Rodríguez Saliagúii y doña 
Filar Moreno.

Suspender de empleo y sueldo al funcionario facultativo de 
la Diiecdüii de Arqnitectnrn D. Justo Olloqni, a resultas de la 
saiidóii que en su oportunidad recaiga.

Coadyuvar a la Admiiiistracióii en el recurso conteiicioso- 
adniiiiislrativo seguido por D. Miguel Clemente Sanquirico 
y otros contra decreto de la Alcaldía Fresideiiciu que deses­
timó la instancia de los recniTeiites pidiendo la reposición en 
sus cargos de empleados en el Censo de población y empa- 
diunamiento de habitantes.

Conceder liceucia para cotisírnir tma finca en la calle de 
'l'orrijos, -hS dujdicado.

tiiuup lire l fallo dictado por el Tribunal Ecoiióniico-adnii- 
nistrativo como coiisecneiicia de la reclamación íonmilada por 
D. Modesta Largo Alvarez contra el pago de derechos por 
liceiida de apertura de un estubleciiuiento de bisutería instala­
do ea la casa números l'd y 14 de la Puerta del Sol.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso contencioso-adiiiiiiistrativo interpuesto por doña

Luisa Gutiérrez Artazco contra resolución del Económico ad­
ministrativo que se declaró incompetente en e! recurso inter­
puesto contra acuerdo munidpai que le denegó la licencia soli­
citada para confitería y pastelería, con horno, en la calle del 
Barquillo, 27.

Acordar la cooperación y asistencia de) Ayuntamiento de 
Madrid al Congreso Sanitario que ha de celebrarse en Brigh- 
lon, organizado cor el Instituto Real Londinense, nombrándo­
se una Comisión lo más contracta posible, que deberá estar 
compuesta de dos señores Concejales y tres funcionarios; de­
biendo ser cargo los gastos que puedan originarse, calcuiados 
en la cantidad de 30.000 pesetas, al crédito que informe la In- 
íervención.

Modificar el acuerdo que adjudicó  ̂ D, Pedro Boaventura 
el concurso de suniinisfro de diez toneladas de piazzava con 
desti/;o al Servicio de Limpiezas, en ei sentido de que se rele­
ve al mencionado adjudicatario de la presentación de la fibra 
en trozos de determinada longitud y quede definitivamente 
acordada la adjndicación como sé proponía.

Conceder licencias para ios establecimientos e instalacio­
nes en ios sitios que se indican: para establecer una fábrica de 
bolsas de papel e instalar tres electromotores con fuerza total 
de 26 caballos eii el paseo de las Yeserías, 1 i y 13; para esta­
blecer iMia fábrica de platear lunas con mi juego de platinas de 
biselar e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza 
en la calle de Jesús y María, 5; para establecer nn café bar 
con bocadillos en la calle de Atocha, 157; para-establecer una 
fábrica de jabones y caldera de 900 litros en la calle de Balta­
sar Bachero, 47; para establecer mi taller de reparaciones de 
almiibrado de coches e instalar tres electromotores con fuerza 
total de 2,45 caballos en la calle de la Florida, 4; para esta­
blecer una imprenta e instalar im electromotor de 0,75 caba­
llos de fuerza en la calle de Jesús y María, 31; para establecer 
mía carbonería en la calle de Carvajales, 5; para estable­
cer una carbonería en la calle de Magallanes, 18, para esta­
blecer una carbonería en la calle de Avila, 25; para establecer 
nn depósito cerrado de carbones en la calle de Meléndez Val- 
dés, 42; para cambio de nombre de la licencia de café bar en 
la calle de Galileo, 29, y para cambio de nombre de la Hcenda 
de carbonería en la calle de Jaén, 19.

Ordenar la devolución a D. Francisco Torres Daza de la 
fianza de 7.500 pesetas que, en títulos de la Deuda amortiza­
ble, consignó en la Caja general de Depósitos, a disposición 
de la Alcaldía, para responder de la concesión hecha a su 
favor del Teatro Español durante la primera parte de la tem­
porada artística de 1931-32.

Autorizar para que con la mayor rapidez se adquiera por 
gestión directa el mobiliario escolar que se precisa para el fun­
cionamiento de siete Escuelas públicas en la casa número 5 de 
la plaza de Puerta Cerrada; habilitándose por la Comisión de 
Hacienda el correspondiente crédito, que no deberá exceder 
de I5.00Ü pesetas, con cargo ai capitulo XVII, Imprevistos, 
de! vigente presupuesto.

Autorizar al Vocal Arquitecto pañi que ordene la modifi­
cación y ampliación de radiadores en la calefacción del Grupo 
escolar de propiedad municipal denominado Rniz Giménez, 
cuyo gasto, calculado en 5.400 pesetas, deberá consignarse en 
el primer presupuesto ordinario que se forme.

Acordar que por el servicio de .Ycopios y Aprovisiona­
mientos, y con cargo a lo consignado eii el concepto 134 del 
vigente presupuesto de gastos, se facilite a los Directores de 
Grupos escolares los útiles que precisan para el fuiidonamien- 
to de baños-duchas durante el año actual.

Tomar en consideración y dar e! trámite correspondiente a 
las siguientes proposiciones:

Una interesando se acuerde adquirir bordillo, a precios 
reducidos, de mi sobrante que hay en la estación de Goya, 
para pavimentar calles del Extrarradio, íeiiíeudo en cuenta 
que |o facilitan a precio sumamente conveniente.

Ótra interesando se acuerde que la calle de Almansa, en 
la parte que lo permita, por ser de escasa o mita pendiente, 
sen pavimentada con asfalto refundido, dada la naturaleza de 
diclia vía, así como alguna otra de los alrededores que lo per­
mita y que lo necesite como ésta.

Otra intei esando se acuerde requerir a la Compañía de la 
Ciudad Lineal para que arregle las vías y entrevias de la calle 
de Bravo Miu illo.

Otra interesando se acuerde pedir a !a Compañía de Tran-
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vías que los coches que hacen el recorrido Atocha-Quevedo, 
den la vuelta por esta plaza, en lugar de obstruir la circula­
ción con el cambio de agujas en la caile de Eloy Gonzalo.

Otra interesando se acuerde urbanizar la plaza de España, 
sin esperar más trámites y procediendo con la mayor rapidez.

Declarar urgente y aprobar otra proponiendo que, tenien­
do en cuenta que en los Colegios de la Paloma, desde hace 
largo tiempo, se suele presentar algún caso de tuberculosis 
entre los acogidos, sin que haya otro medio de aislamiento 
que la enfermería del propio establecimiento, interesa que se 
gestione de la Superioridad el que se reserven cuatro plazas 
en los Saiiatoi ios que el Estado sostiene, que serían pagadas 
por el Municipio para que pudieran ser utilizadas en aquellos 
casos, como medio único de poder salvar a los muchachos que 
en la edad de su desarrollo contraen tan terrible enfermedad.

Disponer que no se exija a los funcionarios nuitiicipales, 
para la concesión de permisos de verano, la presentación de 
certificado médico.

Sesión extraordinaria del día 26

Se acordó: Desechar el dictamen de la Comisión de Poli­
cía Urbana proponiendo la adjudicación provisional del con­
curso para la prestación del servicio de autobuses en esta 
capital a la Sociedad anónima de Transportes Automóviles, 
con arreglo a la propuesta hecha por la referida Sociedad eii 
el acto del concurso y las aclaraciones presentadas en 20 de 
mayo último, en cuanto no modifiquen aquéllas.

Sesión oedinavia tiel día 29

Se aprobaron las actas de las sesiones anteriores.
Se acordó; Quedar enterado de la sentencia dictada por la 

Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo en la qué, con­
firmando la del Tribunal provincial de la misma jurisdicción 
confirmatoria de una resolución dictada por el Gobierno civil 
sobre justiprecio de terrenos para la apertura de la calle de 
Beriiardino Obregón liasta la Ronda de Valencia y  la calle de 
Alonso del Barco, se absuelve a la Administración de la de­
manda iiiíerpuesta por este excelentísimo Ayuntamiento con­
tra la citada resolución.

Designar taquígrafo-mecanógrafos, con carácter interino, 
sujeto a las prescripciones que sobre el particular establece el 
Estatuto Municipal, a D. José Luis Peláez, D. Francisco Ra­
mos Molinero y D. Ricardo Bielsa Padilla,

Consignar la satisfíicción de la Corporación con motivo de 
la Exposición de documeiitos del Archivo de Villa, cuyo éxito 
ha superado a toda previsión, y felicitar en nombre del Ayun­
tamiento al personal del Archivo; haciendo extensiva dicha 
complacencia con ocasión de la Exposición de la Escuela de 
Cerámica y Municipal de Artes industriales, y la íeiicitación 
del Concejo .al Director y personal de dicho Centro de ense­
ña nza.

Disponer que se encomiende a! industria! D, Mariano Mal- 
doiiado la construcción del mobiliario escolar con destino a las 
necesidades de varias Escuelas públicas, y que el importe del 
mismo, calculado eti 2,245 pesetas, se abone con cargo al ca­
pitulo de Imprevistos de! vigente presupuesto.

Disponer que, con cargo a la misma consignación, se enco­
miende al industria! D, Mariano Maldoiiado la con.strucctón de 
18 mesas planas, de seis plazas cada una, y L50 sillas para las 
mismas, con destino a las tres Escuelas públicas de niñas y 
párvulos instaladas en la casa número 2 de la calle de Francis­
co Cea,

Adjudicar a D. Francisco Portillo Méndez el remate de la 
subasta de coiistriicdón de aceras de mortero hidráulico y lo­
setas de cemento en tas vías públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio de esta capital hasta 31 de diciembre de 1935.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia varios 
vednos de la capital.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas formulados por las dependencias co­
rrespondientes, y con arreglo a los mismos aiumdar concurso 
para la instalación de calefacción en el Parque Sanitario de 
Mendigos, siendo cargo su importe, calculado en 140,009 pe­
setas, al concepto 22 dei presupuesto extraordinario de 1931.

Aprobar e! régimen de concesión de las casas ultrabaratas 
y del proyecto de reglamento para inquilinos, beneficiarios y

copropietarios, y propuesta de concurso para dotar de ajuares 
a las viviendas.

Denegar la itistaiida dei contratista de confección y smni- 
iiistro de vestuario para los individuos del Cuerpo de Policía 
Urbana, D, Timoteo Rojas, en solicitud de compensación de 
los perjuicios que dice le irroga el desarrollo de su contrata,

Aprobar el acta del Tribunal dei coucurso opo.sicióu re.s- 
tringido para la ptovisióii de plazas vacantes de Delineantes 
de oficinas técnicas municipales, proponiendo se provean las 
cuatro plazas con los siguientes señores: primero, 1). Esteban 
Román Frías; segundo, D. jesús Escudrinas i,. Albiirquerqiie; 
tercero, D. Francisco Redondo Casal, y cuarto, D, José Mar­
tínez Ramírez, que ocupan los citalru primeros lugtues en la 
lista de calificación, con arreglo a la puntuación obtenida.

Acatar la resolución dictada con motivo de redamacióii de 
D. Cecilio Dueñas Sáiidiez, en represenlación de D, Clemen­
te Fernández y González, contra liquidación del arbitrio sobre 
increniento del valor de' los terrenos correspoudieule a la 

.transmisión de una finca sita en !a calle de Galileo, de esta 
capital.

Acatar la resolución dictada por el 'l'ribunal Ecouómico- 
administrativü de la provincia en reclamación ante el mismo 
formulada por D. José B. de Znhizarreta, en representación 
de su esposa doña María Gil Torres, contra liquidación del 
arbitrio sobre ¡ncremento del valor de los terrenos coi'iespoii- 
diente a la transmisión de la finca número 11 de la l ’ iierta 
del Sol, ■

Acatar la resolución dictada por el 'l'ribunal Económico- 
administrativo de la provincia con motivo de la redamudón 
formulada ante el mismo por D, Bernardo Martínez Díaz con­
tra liquidación del arbitrio sobre incremento del valor de tos 
terrenos correspondiente a la transmisión de la finca número 1 
de la plaza de San Ildefonso,

Acatar la resolución dictada por el 'rt ibunal Económico- 
adiuinistralivo de la provincia con motivo de la reclamación 
que ante el mismo formiiió I), Migue! Velázqiiez, eu repre­
sentación de su padre D. José, contra liquidación del arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos correspoiKlieiite a 
la traiisiHÍsión de un solar .sito en la plaza de Salamanca, 
esquina a la calle del Príncipe de Vergala.

Acatar la resolución dictada por el 'l’ribunal Económico- 
administrativo de la provincia con motivo de la reclamación ante 
el mismo formulada por D. Braulio Gómez Palomares por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos corie.spon- 
diente a la transmisión de un solar sito en la calle particular 
de los Pajaritos, 2 i .

Acatar la resolución dictada por el 'rrilmual Económico- 
administrativo de la provincia con motivo de la reclainación 
ante el mismo formulada por D. Arturo Soria Hernández, en 
representación de la Compañía Madrileña de Urbatiizución. 
contra ia exacción del arbitrio sobre solares sin edificar de mío 
sito en la calle de! Pacífico,'75.

Desestimarla petición formulada por 1), Miguel Carrión 
Huertas, dueño del Mercado situado en la calle de Toriosa, 
interesando la rebaja de un 25 por 100 de la renta de los al­
quileres de los cajones por los servicios de guardería, limpieza, 
luz y otros, y disponer que, volviendo sobre lo acordado y que 
filé objeto de la .concesión de la licencia, abone dicho propie­
tario al excelentísimo Ayuntamiento, para la Beneficencia 
Municipal, el 5 por 100 del importe de la suma de In.s contra­
tos de arrendamiento de los cajones del citado Mercado, cuyo 
importe habrá de deducirse de la oportuna declaración jurada 
que a ía! efecto se formule por el iiitere.sádo,

 ̂ Entablar la oportuna acción de desahucio contra D. Luis 
Campo Arziiza, actual ocupante del piso primero de la casa 
número 13 de la plaza de los Mosfenses, de propiedad minii- 
cipal.

Reconocer un crédito de 120,69 pesetas para abono a la 
Fábrica de Electricidad del Pacifico de facturas por suminis­
tro de flùido eléctrico durante el mes de diciembre último a la 
Oficina de Arbitrios establecida en la calle de Bravo M iiri- 
Mo, 213, y disponer que diclio gasto sea cargo ai concepto 17 
del vigente presupuesto.

Reconocer a favor de la Fábrica de Electricidad del l ’ací- 
fico la cantidad de 455,54 pesetas a que asciende el ini])orle 
de tres facturas de suministro de flùido eléctrico por el facili­
tado durante los meses de junio, octubre y noviembre de 193! 
a la Escuela nacional Jaime Vera, sita en la calle de Bravo
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A\i;riHo, y que sea satisfecha con cargo til concepto 17 del 
vigente presiiput sto.

líi-cuiiocer tin crédito de Üíi.íí l pesetas, importe de una fac­
tura de la r'ébrica de lileclrscidad del ("ncífico por suministro 
de fliiido a la Oficina snhaltcrna de Arbitrios instaladti en la 
calle de I'raucos Rodríguez, 2ti, durante el mes de diciembre 
de íf)3l, y disponer cjiie sea cargo al concepto 17 del vigente 
prest Ipiles lo,

1 Jispoiier se libre Ja oportima coinimicnción al señor O r­
denador de pagos de la Caja general de Depósitos pai ticipíin- 
dole tjiie el cmistitiiído en la misma por I). Gumersiiido Rico, 
en nombre de la {.'-ompañía Telefónica Nacional de líspaña, 
por 3Híi.2 t pesetas, para responder del arbitrio sobre solare.s 
sin ctlificar, por el cjiie posee en loa mimeros 2 y 4 de la calle 
de, las IVovisiones, está libre en lo cpie a la Corporación mimi- 
cijiítl hace referencia.

Aprobar mi crédito de H.tKi(i,25 ])eseta,s que anuía el total 
de lo.s nmmcios de aiibastas y conciirsoa publicados en la 
O' ĉp/o í/e ÁUi r̂ú/ íhu'Mite el año 1931, y disponer íjiie se 
iiidnya como crédito reconocido en el primer presupuesto or­
ti i tía ri o (|iie se follile.

llnbilitar un crédito de 5.090 pesetas, con cargo al rema­
nente del ejercido anterior, creando ini nuevo concepto, el 
297 !)¡s, en el capítulo X, artículo !■,'' del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, b.ijo la denominación de «Para 
gaslo.s menores y enseres de las Escuelas nacionales», con 
desliiio a las atenciones de nujl)ilÍnrio,, gastos menores, lonas, 
perclms, pupitres, arrttglos, pintado, etc., de las Escuelas tui- 
cionales.

Reconocer a I), Jo.sé Rivas Domingo, Bombero de este 
excelentísimo Ayuntamiento, el tiem¡)0 de servicios eti la cate­
goría de Bombero de primera y gmdtiiido, respeqtivamente, 
desde el 19 de jimio de 1922 ni 18 de diciembre de 1928, con 
el consigiiieiite abono de la diferendn de haberes resiiltniite 
entre los percibidos y aquellos con que estaban dotadas las 
categorías emmciadas desde las fechas que Se fijan, y qne 
estas diferencias de liaberes, que segiiii resulta de la ilqnlda­
ción practicada ascienden a la cantidad de 2,144,49 pesetas, 
sean iuclm'das como créditos reconociilos en el primer presn- 
I'iiesto ordinario ((lie se forme para gastos del Interior de 1933.

Desistir de la apelación, entablada ante el Tribunal Supre­
mo, de la .senlencia dictada por el Tribunal provincia! Conten- 
[ ioso-admiiiistralivo en el recurso interpuesto por acuerdo de 
la Corporación contra resolución del ¡histrisimo señor Delega­
do de I lacieiida que estimó el alzamiento interpuesto por la 
t'ámara Oficial de Ccmiercio contra la Ordenanza de exaccio- 
ne,s muiiero ti sobre vigilancia de estalilecimleatos y espec- 
láctilos piiblicos.

I.ibrar al señor Agente consistorial la cantidad de 1S9 pe­
setas pura (|iie abone las costas a cuyo pago lia sido condena­
do el excelentísimo Ayuníamieiito en senlencia dictada por la 
Sala cuarta de to Confeiicioso-admiiiistrativo del Tribunal Su­
premo eii el pleito seguido por la Corporación imt ilici pal sobre 
justiprecio de unos terrenos expropiados al señor Conde de 
Vtllapadiei na para vía pública en la calle del Oeneial Pardi­
llas, debiendo ser cargo dicha suma al concepto 15 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanclie,

tlrdeimr al señor Agente consistorial satisfaga al Procura­
dor de este excdeiitisimo Ayniitamiento, 14. Aquiles Ulirich, 
la caiilidad de 3.759 pesetas necesarias para hacer las coii- 
sigmidoiies que ordena el vigente decreto miiiisterial sobre 
niqiuleres, para proceder al hmzamieuto de los iuquiliiios que 
ocupan la casa número 12 de la calle de Méndez Alvaro, ex­
propiada por el exceloiitísimo Ayuntamiento para apertura de 
la calle de las Delicias, y para atender a los gastos producidos 
en la trmiiiladón de lodos los desahucios de la referida casa, 
siendo cargo dicha simia al crédito figurado en el concepto 15 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

Jubilar por imposibilidad físiai al funcionario técnico-ad­
ministrativo del Husanclie D. Federico Crouselles Díaz Gnija- 
rro, con el haber pasivo anual de 5.400 pesetas, equivalente 
al 99 imr 190 de 9.009 pesetas, último sueldo disínitado en 
activo servicio.

Conceder licencias para construir bóteles en parcelas de ¡a 
ImiTiada de ia Residencia, situada dentro del perímetro del ¡’ ur­
que Urbanizado de la segunda zona del Ensanche: En las par­
celas mimeros 4, 8. 11, 15, 17, 18, 28, 29, 39, 3 !, 32, 34 
y 35.

Devolver a DI Deogracias Ortega Segura ¡a fianza que, 
para responder de la instalación de toldos efectuada eii las na­
ves de ganado vacuno del Matadero y Mercado de Ganados, 
constituyó en la Caja general de Depósitos, consistente eii pe­
setas 3,500 nominales en siete títulos de la Deuda amortizable 
al 5 por 190.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Juan Bianco Carrero, Celador de Mercados en situación de 
excedencia voluntaria, contra acuerdo municipal que denegó su 
petición de reingreso al servicio activo hasta' tanto se llevase 
a efecto la amortización de plazas acordada con motivo de la 
reorganización de servicios.

Jubilar ai subalterno D. Pedro Guijarro Casado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, asignándole el haber pasivo 
de 2,759 pesetas anuales, 50 por 190 de las 5.500 que le sir­
ven de sueldo regulador.

Jubilar a D. Enrique Díaz Camadio, Celador de Mercados, 
por hallarse imposibilitado físicamente para el desempeño de 
su cargo, y asignarle el haber pasivo de 2.250 pesetas anua­
les, 50 por 100 de las 4.500 que le sirven de regulador.

Conceder la excedencia a D. Felipe Trigo Seco en el cargo 
de funcionario técnico-administrativo, con efectos desde 1 de 
junio último e,ii que tomó posesión del cargo de Arquitecto.

Jubilar al Oficial ebanista de Talleres generales, a pro v ¡si o- 
imiineiitüs y acopios, D, Antonio Berihuete Solé, por imposi­
bilidad fisica para el desempeño dd cargo, asignándote una 
pensión de retiro de seis pesetas diarias, equivalente al 50 
por 100 del último jornal disfrutado y que le sirve de re­
gulador.

Jubilar al operario dei Servicio de Limpiezas D. José Gon­
zález y Goiizáitíz, por padecer ceguera total y bailarse, en ,su 
consecuencia, imposibilitado para el trabajo, asignándole una 
pensión de retiro de 9,50 pesetas diarias, equivalente ai jor­
nal entero que viene disfrutando en la actualidad.

Equiparar al Inspector de Policía urbana del Interior don 
Pedro Díaz Pacheco, en cuanto a la percepción del sueldo, al 
de igual dase dei Ensanche D. Rufino Sáiiciiez Trenado, y en 
sil consecuencia que se !e asigne el sueldo regulador de pese­
tas 6.000 y aumentos por cuatrienios de 500, hasta el limite 
máximo de 8.500 pesetas.

Jiibii fir ai fiincioiiario lécnico-administrativo D. Arturo Ro­
dríguez Blanco, conforme a lo soiicitado por el mismo, tenien­
do en cuenta que iia prestado servicios al exceientísimo Ayun­
tamiento durante más de cuarenta arlos, asignándole un liaber 
pasivo de 15.000 pesetas, límite máximo reconocido a efectos 
pasivos, inferior al 80 por tOO del sueldo de 2I.Ü09 pesetas 
que le sirve de l eguiador, y consignar en acta ia gratitud de la 
Corporación por los prolongados, asiduos y iiieritisimos servi­
cios prestados a la misma por el funcionario de que se trata,

'lomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una ¡uteresando se abra un concurso de obras teatrales, 
escritas en verso, originales e inéditas, al que puedan acudir 
cuantos escritores españoles lo deseen, sin exclusión de los 
itoveius, y debiendo hacer constar en una de las cláusulas de 
la concesión del Teatro Español que el concesionario está 
obligado a estrenar la obra premiada eii la primera mitad de 
la temporada.

Otra interesando contribuya el excelentísimo Ayuntamien­
to con 5,000 pesetas a la suscripción pública abierta .para eri­
g ir un matisoieo a Nakens.

Otra interesando se dé el nombre de Nakens a un Grupo 
escolar de los que se están construyendo, o, si esto no fuera 
posible, al primero que pudiera acordarse en construcciones 
futuras.

Otra iiiteresíiiido que el exceientisimo Ayuntamiento con­
tribuya con la cantidad que estime adecuada a ia suscripción 
abierta para erigir un mausoleo en el Cenieníerio ctvil a don 
José Nakens, construir un Grupo escolar que lleve su nombre 
y publicar una antología de sus escritos.

Otra interesando se requiera a D. Alfonso Díaz Agero, 
como Presidente de la Sociedad propietaria de los edificios y 
terrenos íreiile ai Matadero, por. si desea dar facilidades al 
Municipio p;ii:i instalar alguna Escuela.

Otra interesando se acuerde instalar uii timbre en las Es­
cuelas de la calle de la Inmaciitada Concepción, 22,

Ütrn iiiterr sando que por la Comisión de Policía Urbana se 
someta a la aprobación municipal, en su día, ei annaiiieiito y
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la forma de ¿idqtiirirlo para la Guardia Municipal, a fin de que 
el Aytintíimiento decida antes de aprobarse nada en definitiva.

Otra interesando se requiera a los servicios respectivos 
para que propongan el plan a que debe someterse la urbaniza­
ción de la glorieta de las Firániides, con sus enlaces y el Puen­
te de Toledo, respectivamente.

Oirá para que se interese de la Sociedad Madrileña de 
Tranvías que se restablezca el servido nümero 42, correspon­
diente a la línea Cibeles-Hipódroino, ampliando su recorrido 
hasta la glorieta de Atocha, y con una tarifa única de 0,15 pe­
setas.

Otra interesando se solicite del Servicio de Vías públicas 
el estudio de una ancha calle que comunique desde la Avenida 
de Pablo iglesias, por sobre el CanalHIo, hasta la calle de 
Francos Rodríguez, junto a la Dehesa de la Villa.

Otra interesando se requiera de los propietarios respecti­
vos para que la caite de Goiri tenga salida a la de Francos Ro­
dríguez,

Otra para que se interese de la Sociedad Madrileña de 
Tranvías que sea incluido en el servicio nocturno e! correspon­
diente a la Puerta del Angel, modifierando el recorrido para 
este servicio especial en el sentido de que sea a partir de la 
Puerta del Sol, en vez de la plaza de la Coiistitucióji.

Otra para que se interese de la Sociedad Madrileña de 
Tranvías que el número 18, con recorrido San Francisco-Obe­
lisco, varíe el itinerario, subiendo por el paseo de Francisco 
Giner, por la curva que existe en este cruce, para bajar, con 
el recorrido actual, por la calle de Fuencarral.

Otra para que se interese de ia Sociedad Madrileña de 
Tranvías el establecimiento de una línea de disco número 1, 
con recorrido desde Cibeles a la Prosperidad, por las calles de 
Serrano y Diego de León, con cuyo servicio se descongestio- 
narfa ei tráfico, hoy excesivamente recargado en algunas 
líneas.

Otra para que se interese de la Sociedad Madrileña de 
Tranvías que establezca una línea, a la que se podría poner 
el disco número 16, hoy fuera de circulación, que hiciera el 
recorrido directo desde Cibeles al Puente de Vallecas, para 
evitar la pérdida de tiempo y molestias que representa el trans­
bordo que ha de hacerse actualmente en la glorieta de Atocha.

Otra para que se interese de la Sociedad Madrileña de 
Tranvías que construya una curva de enlace de las vías en las 
calles de Claudio Coello y Goya, de sentido ascendente, a fin 
de que el tranvía número 6 pueda realizar, tanto la ida como 
la vuelta, por esta vía pública, evitándose así el que quede ac- 
tualnieníe sin servido directo, mientras que por la calle de Se­
rrano circulan varias líneas.

Otra para que se interese de la Sociedad Madrileña de 
Tranvías que restablezca el tranvía número 52, línea Ventas- 
Estación riel Norte, con el recorrido que tenía señalado, sin 
perjuicio de que una vez terminado el ensanche de la calle de 
Bailen se varíe el itinerario desde la Puerta de! Sol, haciéndo­
le pasar por las calles Mayor, Bailén y paseo de San Vicente.

Otra interesando se recomiende con urgencia a los servi­
dos municipales la urbanización de la calle de Méndez Alva­
ro, lado izquierdo, hacia las lineas de Madrid a Zaragoza y a 
Alicante, por carecer sus vecinos de toda clase de facilidades 
para habitar sus viviendas. '

Otra interesando se dirija el Ayuntamiento al Ministerio de 
Instrucción Pública en súplica de una urgente resolución acer­
ca de la reforma de ia fachada de la Torre de los Lujanes, cu­
yas obras están paralizadas, insistiendo además en la cesión 
total del inmueble a favor del Municipio madrileño.

Otra interesando se acuerde dar 5t) pesetas para material a 
las tres Escuelas de la Colonia de la Arganziiela.

Otra tníeresaudo sea decidido con urgencia el problema de 
si ha de subsistir o no el jardín de la plaza de la Villa, pues de 
subsistir debe conservarse en buen estado, y de desaparecer, 
que su destrnedón coincida con ¡as proyectadas obras de pa­
vimentación.

Otra interesando que por el servicio de l allercs sean repa­
rados los desperfectos que han sido ocasionados en los témpa­
nos qíie rodean e! Grupo escolar Joaquín Costa.

Otra interesando se doten de señales muy visibles para 
los conducíorea de vehículos los refugios de peatones sitos en 
el paseo de los Ocho Flilos, calle de Alcalá y demás vías de 
Madrid, evitando con ello los frecuentes y lamentables acci­
dentes que se registran.

Otra interesando que el servicio de Arquitectura de Ce­
menterios deje de ser una sección aparte y dependa, sin Ar­
quitecto Jefe, de la Dirección de Arquitectura, constituyendo 
un servicio circunscrito exclusivamente a las edificaciones ce­
menteriales, informando de lodo ello, bajo su responsabilidad, 
el Arquitecto Director del servicio.

Otra interesando que, teniendo eii dienta la gran labor ar­
tística que en vida realizó D. Félix Boix y el gran apoyo que 
prestó al Museo Municipal, una de las salas de dicho Museo se 
denomine «Sala de Félix Boix», realizándose las oportimas 
gestiones a fin de lograr que sean recogidas en ellas las colec­
ciones de objetos artísticos reunidos por el eximio arfista, y en 
especial la colección de lozas de Alcora; todo ello con objeto 
de ensalzar sii memoria y mostrar de manera permain ute la 
gratitud del Ayuntamiento de Madrid.

Otra interesando se ordene a la Conipañia de Tranvías ins­
tale tinos cobertizos que resguarden de las incleineiicias del 
tiempo a los viajeros en las paradas del Extrarradio, que 
.suelen bailarse alejadas de los lugares que pudiesen constituir 
refugio.

Otra interesando que, para evitar las molestias y peligros 
que re presen tan las aglonieiiiciones de gente en puente tan es­
trecho como el dei Rey, por el que además circulan carruajes, 
utilizado como acceso por el público que afluye a la t?asu de 
Campo, se acuerde ei eiisanchaniieiito del citado pílenle y la 
construcción de mío nuevo frente a la puerta de didia finca lla­
mada de los Carros.

Otra iiileresamio se acuerde autorizar a la Compañía de 
Ferrocarriles de! Norte la construcción de un muro de cerra­
miento, que tiene ya proyectado, en sustitución de la valla de 
traviesas de madera vieja que protege la vía de circunvala­
ción, con la alineación que le corresponda, previo didanien de 
los técnicos mniiidpales, que será evacuado en e) plazo de 
quince días, a partir de la aprobación de esta propuesta; evi­
tando con ello la inseguridad que ofrece el actual ceiramiento 
y el atentado al buen gusto que representa dicha valla de Ira- 
viesas,

Otra interesando se procure de la Compañía de Tranvías 
el restablecimiento de los servicios correspondientes a los dis­
cos iiihneros 45, Cibeies-Ventas, y 44, Cibeles-Blaza de Ma­
nuel Becerra, ampliando el recorrido de este último por el pa­
seo del Prado hasta la glorieta de Atocha, lo cual permitii ía la 
reducción de algunos coches del servido de Sol-Ventas, con­
siguiendo una descongestión de tranvías eii la Puerta dd Sol 
y al misino tiempo facilitándose el acceso a la barriada de las 
Ventas desde distintos puntos de la capital.

Otra interesando con urgencia se cubra por oposición la 
plaza, hoy vacánte, de Ingeniero de los Servicios Electro­
mecánicos y qiie a la Jefatura de Talleres, acopios y aprovi­
sionamientos se incorporen dichos Servicios Electromecánicos 
y  de inspección de ascensores, dada la estrecha relación de los 
mismos; habiendo de figurar, por consiguiente, el Ingeniero 
Jefe de tales Servidos como Ingeniero adjunto a la Jefatura de 
Talleres, con todo el personal de los mencionados Servicios 
Electromecánicos.

Otra en la que se interesa la colocación de un busto de Ga­
briel Miró eii la plaza que lleva su nombre, la instalación de 
una biblioteca de parque eii dicho jardín y la instalación de dos 
fuentes más para uso, especialmente, de los niños.

Otra interesando se gestione de la Sociedad Madrileña de 
Tranvías la instalación de una línea que enlace las barriadas de 
las Ventas y Cuatro Caminos, y cuyo itinerario podrá ser, bien 
desde la glorieta de Cuatro Caminos por Santa Engracia, glo­
rieta de ia Iglesia, paseo de Francisco Giner, Hermanos Béc- 
quer, Diego de León, Francisco Silvela, plaza de Manuel Bece­
rra y Alcalá hasta el final, o el de Santa Engracia, Ríos Rosas, 
paseo de la Castellana hasta la estatua de Castelar, siguiendo 
después el recorrido antes indicado; piidiendo ser las tarifas 
para este nuevo servicio de 6,25 pesetas todo el recorrido y de 
0,15 cada uno de los trayectos comprendidos entre ios Cuatro 
Caín i nos y Diego de León, esquina a Serrano, y desde este 
punto hasta las Ventas y viceversa.

Otra interesando se pavimente y coloquen aceras en la ca­
lle de Cicerón con el pavimento y losas procedentes del le­
vantamiento de calles del Interior o Ensanche.

Otra interesando se pavimente y coloquen aceras en la ca­
lle de Dulcinea con el pavimento y losas procedentes del le- 
vaiilamieiito de calles del Interior o Ensanche.
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Otra interesando se pavimente y coloquen aceras en la ca­
lle de fJort Quijote con el pavimento y losas procedentes del 
levantamiento de calles del Interior o Ensanche.

Otra interesando se pavimente y coloquen aceras en la ca­
lle de Oviedo con el pavimento y  losas procedentes del levan­
tamiento de calles del Interior o Ensanche.

(Jtra interesando que por el servicio correspondiente se 
destine piedra y losa para pavimentar y poner aceras en la ca­
lle de los Artistas, que se encuentra en deplorable estado.

fJtra interesando que, en vista de la escasez de alumbrado 
en que se encuentra la calle de Isaac Peral, se acuerde colocar 
el alumbrado necesario en dicha calle.

Aprobar la cuenta ¡ustificada del presupuesto del interior 
correspondiente al primer trimestre del ejercido de 1932, a 
efectos de que se una eti su oportunidad a la que ha de rendir­
se en su día a tenor del articulo 12) del reglamento de Ha­
cienda imniicipal.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso coiitencioso-admitiistrativo interpuesto por doña 
Isabel Uerandí contra acuerdo nmuicipa! que la denegó la 
licencia solicitada para establecer un garaje en la calle de 
Zurbarfiti, 5.

Conceder licencias para los establedmieiitos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: pura establecer un taller de 
ajuste e instalar seis electromotores en el paseo de las Aca-
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cias, 2; para establecer una imprenta e instalar dos electro­
motores en la plaza de San Gregorio, 9; para establecer una 
fábrica de embutidos e instalar un electromotor en la calle de 
Rodas, 2 y 4; para instalar un aparato de rayos X en la de 
Fuencarral, 74 y 76; para establecer im laboratorio de análisis 
clínicos en el paseo de Francisco Giner, 17; para establecer 
una carbonería en la calle de las Minas, 6 y 8; para cambio de 
nombre de la licencia concedida para taller de litografía con una 
máquina plana e instalar un electromotor en la de Rafael Cal­
vo, 15 moderno; para cambio de nombre de la licencia conce­
dida para café bar en la de Fuencarral, 99; para cambio de 
nombre de la licencia concedida para fábrica de hielo (166 ki­
logramos hora) en la Avenida de l ’ablo Iglesias, 10, y para 
cambio de nombre de la licencia concedida para instalar moli­
nos trituradores de piedra y concesión de nueva licencia para 
instalar dos electromotores en la calle de Bernardino Obre­
gón, 5.

Ajiular las licencias concedidas en su oportunidad a don 
Pascual Arias para establecer un almacén de maderas y car­
pintería mecánica en la calle de Villaamil, 11.

Conceder licencia al señor Interventor municipal, D. Ma­
nuel Cristóbal y Mañas, durante dos meses, para atcEider al 
restablecimiento de su salud, y designar a D, Luis Martínez 
Crespo para que le sustituya durante su ausencia.

Madrid, 30 de julio de 1932.—El Secretario, M, BerueJO.
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